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Guatemala. 11 de octubre 2011

FAcuLrAo oE^q9U?rA:)
iriYoin¡3-v-sóo¡rrsLicenciado

Carlos Manuel castro Monroy
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Licenciado:
D;ís*EslRlÁDE rÉsls

En atención al nombramiento como Asesor de Tesis. de ELDER ZOEL
AREVALO REYES, me d¡rijo a usted, haciendo referenc¡a al tema de
rnvestigación; IMPORTANCIA DE LA INCLUSIóN DEL ADN EN EL
DOCUMENTO PERSONAL DE tDENTtFtCACtóN (D.P.t.), con er objeto de
informar sobre mi labor y oportunamente em¡t¡r el dictamen correspondiente; y

habiendo asesorado eltrabajo encomendado de conformidad con el Artículo 32

del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en C¡encias
Juridicas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co, me perm¡to a usted informar
lo siguiente:

A) El contenido científ¡co y técn¡co es de gran trascendenc¡a por las
característ¡cas esenciales de todo ind¡viduo y principalmente para la
¡nvestigac¡ón forense, estableciendo un mecánismo certero para
determ¡nar la ¡dentidad, mediante la ut¡l¡zación de la genét¡ca, cuando
ésta no pueda real¡zarse por los medios usuales.

B) Para el desarrollo del presente estudio y por las caracteristicas del
mismo se utilizó el método analítico por la d¡versidad de informac¡ón
existenle tanto a nivel nacional como internacional, relacionada a la
genét¡ca así como a las d¡ferentes pruebas científicas, para determinar el
t¡po sanguíneo de una persona. En cuanto a la técn¡ca ut¡l¡zada se apl¡có
la b¡bliográfica fundamentalmente.
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IlC. MUANDO S MIJFI CAMACIIO Dtr I.{. CRI,Z
Abogado y Noario
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En cuanto a la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por el estud¡ante, fueron utilizados
los l¡neam¡entos que establece el D¡cc,onar¡o de la Real Academ¡a
Española, utilizando correctamente los s¡gnos de puntuac¡ón y ortografía.

El tema investigado forma parte del ámbito civ¡l y adm¡n¡strativo
¡espect¡vamente, siendo el pr¡mero por la normal¡va establec¡da en el
Decreto 90-2005 que regula la Ley del Registro Nac¡onal de las
Personas, y en la segunda por la activ¡dad reg¡stral que lleva a cabo
d¡cha ent¡dad estatal, principalmente de las personas naturales.

En mi cal¡dad de asesor nombrado para el efecto y una vez concluido el
informe f¡nal, y evaluado el conten¡do general del m¡smo se establece,
que el ¡nvesl¡gador es congruente con las conclus¡ones y
recomendac¡ones presentadas en su trabajo de graduac¡ón.

As¡mismo, el marco de referenc¡a, ut¡l¡zado es de confom¡dad con los
recursos educat¡vos disponibles, ya que del tema central de la
investigac¡ón se ha escr¡to poco en cuanto a ¡a genética, la ¡mpresión
digital, tipo sanguíneo y temas relacionados con las características
esenciales de cada ser humano, por lo que la b¡bliograffa util¡zada en m¡
opin¡ón es aceptable.

Con la man¡festac¡ón expresa de mi respeto, soy de usted, su deferente

E)

F)

servidor.

LIC. EDUARDO SAMUEL CAMACHO DE LA CRUZ
Abogado y Notar¡o

CoI.9225
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Atenlamente. pase al LICENC ADO VICICR lüGC, GIRON [,4EJ]A, para ctue pioceCa a revisar
el trabato de tess.d-. e.iliijanie ÉIDER ZOEL AR:VALO REYES. rntLtuladc 'llrlPORTANCiA
DE LA ]]..]'t.JS]Ó[.i DEL ADN EN EL DOCI]:.1ENIO PI.RSONAL DE DENT F CACION
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Socia es y Cel Exar¡ea Ge¡eral Púb lco, ,-l cual e::a5:ece 'Tanto e asesor conro e revtsoa Ce
tess ¡arán acfsiaa en los Llclálri9¡es col.lespo¡¡ienies. sLr c]inróf respeclo del co]lien,¡o
centifrco y lécnrco de la lesri la r¡etoaoloqiir y iécnaas de nvestrgació¡ u|lizadas, ia
rÉdacc on. los cuadrcs estadisiicos sr lueren ¡eaesetios. la acrlif llLtc ón a entiflca de la mism¿
as conclus¡cnes las recor¡endaciones y la bibliogr¿fia ul i¿aia. s ap¡,.teban o desapÍueban el
trabalo de l¡vestigación y oiras co¡s deiac ones que esiiT¡e¡ Dert ¡e¡tes'.
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LIC. VÍCTOR HUGO GIRÓN MEJÍA
Abogado y Notario

10". Avenida 3S8 zona 4
Guatema¡a, teléfono 501 0-7807

Guatemala, 27 de octubre de 2011.

Señor Jefe:
De la Unidad de Tesis
Licenciado Cafos l\¡anuel Castro l\4onroy
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Respetable Licenciado:

estudiante ELDER ZOEL AREVALO REYES, respecto a su trabajo de iesis intitulado
.IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DEL ADN EN EL DOCUMENTO PERSONAL DE
IDENTIFICACIÓN (D.P.l.)", con el objeto de informar sobre mi fabor y oportunamente
emitir dictamen respectivo:

El contenido científico y técnico del estudio realizado en ef campo del derecho civil
es de gran trascendencia tomando en considerac¡ón que el Registro Nacional de las
Personas es un registro público de reciente creación teniendo dentro de las
funciones esenciales la emisión del documento personal de identificacrón mismo
que debe generar certeza jurídica, para la persona que lo porta.

La metodologÍa y técnicas de la ¡nvestigación fueron utilizadas por el estudiante
ELDER ZOEL AREVALO REYES, de conformidad con el punto de tesis investigado
y para el efecto se utilizo el método analítico el cualfue de suma importancia ya que
ayudo al análisis jurídico de la problemát¡ca estudiada, principalmente en lo relativo
al documento personal de identificación (D.P.l) así como a las pruebas científcas
para determinar el tipo sanguíneo de una persona. La técnica bibliográfica ut¡lizada
por el estud¡ante en el desarollo del presenie estudio fue conforme los Iineam¡entos
que establece el lnstructivo General para la elaborac¡ón y presentación de Tesis de
la facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales de la Un¡versidad de San Carlos de
Guatemala.

Con respecto a la redacción que contiene el informe final de la presente tesis, esta
se conside¡a acorde a la técnica ju¡ídica lo que para el efecto recomiendan las
djrecirices del Diccionario de la RealAcademia Española.

La contribución científica deltema presentado constituye un verdadero aporte a los
diferentes estudios real¡zados hasta la presente fecha con respecto al Registro

2.

1.

4.



LIC. VíCTOR HUGO GIRÓN MEJíA
Abogado y Notario

104. Aven¡da 3-68 zona 4
Guatemala. teléfono 501 0-7807

Nac¡onal de las Personas y sobre todo a la em¡sión del documento personal de
identif¡cación (D.P.l).

5. Una vez rev¡sada la lectura de la ¡nvestigación presentada por el estudiante ELDER
ZOEL AREVALO REYES, se establece que las conclus¡ones y recomendac¡ones,
son acordes al tema ¡nvest¡gado y al desaffollo de cada uno de los capítulos
conten¡dos en el estud¡o ¡urídico elaborado, tanto en la normat¡va nacional como
internacional.

6. Con respecto a la b¡bl¡og€fía ut¡l¡zada, por el tema ¡nvestigado se determ¡na que la
misma es la más adecuada, ya que se ut¡l¡zaron obras de autores nac¡onales y
extranjeros, y las disposic¡ones legales vigentes en mater¡a administ¡at¡va y de
derecho civil respect¡vamente.

Por lo que cons¡dero que cumple con los requisitos, que para el efecto éstablece el
Art¡culo 32 del Nomativo para la Elabo¡ación de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen Públ¡co, por lo anter¡ormente ind¡cado procedo a
em¡tir el presente dictamen de revisor en forma FAVORABLE, para que pueda
cont¡nuar con el trám¡te correspondiente, previo a optar el grado académ¡co de
L¡cenc¡ado en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y los títulos profes¡onales de Abogado y
Notario.

Sin otro particular me suscribo de usted,

mente,

Hugo GiniqMejía
ado y Notario-
iado No. 5695

Viclor Hugo Ci¡in Mcjia

^bngado 
y N('larfñ
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CAPíTULO IV



INTRODUCCIÓN

La presenie investigación se jusi¡fica, con lo establecido en la Ley del Registro Nacional

de las Personas, Decreto número 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala,

especÍficamente en el Artículo 56, ya que éste contiene los requisitos legales del

Documento Personal de ldentificación, sin embargo, es importante señalar la importancia

de la inclusión del ADN, del titular del mismo como un mecanismo facilitador, para

¡dentificar a una persona sea esta desaparecida o cuando los restos humanos no sean

identificables. de esa cuenta el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses, deberá crear una

base de datos para tener la información y de esta manera fac¡litar la identif¡cación de las

personas en Guatemala. El problema se definió, haciendo referencia a que hace tiempo

en Guatemala, han existido diversos mecan¡smos de identiflcación de las personas a

través de la Cédula de Vec¡ndad o del Documento Perconal de ldentificación, sin

embargo, cuando no portan ninguna ¡deniifcac'ón, entonces se genera una serie de

limitac¡ones para su identificación, dicho problema se resolverá con la implementación de

una base de datos donde el ADN, del t¡tular, pudjera estar conexado en el lnstituto

Nacional de C¡encias Forenses.

La hipótesis se planteo, en base a que el documento personal de ¡dentificación, es un

documento considerado confiable y útil que deben portar todos los habitantes del

terr¡torio guatemalteco, tomando como referencia la sustitución de la Cédula de Vec¡ndad

y generando certeza jurídica al t¡tular del mismo, sin embargo, dentro de los requisitos

legales son necesarios la inclusión de la referencia del ADN, para garantizar que el titular

(i)



pueda ser identiflcado fácilmente, para lo cual es prec¡so ia implementación de una base

de datos mediante cód¡go de banas por el lnstjtuto Nacional de Ciencias Forenses. Para

el efecto, se pudo comproba¡ que si es necesaria la inclusión del ADN en el documento

personal de ¡dentificación, pues de esta manera serja más fác¡l para las autoridades

determinar la identilicación de una persona que haya sido victima de un hecho delict¡vo o

que haya fallecido.

Dentro de los ob;ei¡vos, planteados se encuentran rcalizar un análisis a la Ley del

Registro Nacional de las Personas y determinar los requisitos exigidos por dicho

documento; y determinar la importancia de reformar la Ley de¡ Registro Nacional de ¡as

Personas, específ¡camente en el Artículo 56. En los supuestos, se hizo referencia a que

el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses, es una institución auxiliar de la administración

de just¡cia, con autonomía funcional, personalidad jurídica y patrimonio propio.

Asimjsmo, la presente tesis, está divida en cuatro capítulos, iniciando con el primero, el

cual contiene aspectos generales de la personal en el segundo, hace referenc¡a al

Registro Nacional de las Personas; el tercer, se refere al lnstituto Nacional de Cienc¡as

Forenses; y el cuarto capítulo, se presentan los aspectos generales la genét¡ca.

Los métodos utilizados fueron el analít¡co y el sintético, asimismo, dentro de las

principales técnicas, se aplicaron las bibliográfcas, documentales, tecnología como el

internet y por naturaleza del trabajo se aplicaron las técnicas jurídicas para la

¡nterpretación de la legislación.

(ii)



CAPíTULO I

l. La persona

La persona puede ser sujeto de derechos y obligac¡ones, especialmente en la época

actual en que el desenvolvimiento económico y soc¡al de los países promueve la creación

acelerada de perconas colectivas, que luego se transforman en transnacionales y juegan

un papel importante en ese desarrollo.

La persona humana, es dominio del derecho pr¡vado, trasciende ahora las fronteras de

este y se adentra en el derecho público, relevantemente en el derecho constiiuc¡onal y en

el internac¡onal. La general¡dad de las constituciones modernas aceptan numerosos

Artículos que consagran c¡ertos derechos como derechos fundamentales de la persona

humana. Cierta y fuerte corriente de opinión pública, se esfueza por lograr una vigorosa

legislación, para cada pais, que reconozca la existencia de derechos inherentes a la

persona, e inviolables, como base de todo ordenamiento jurídico, refozada mediante

convenios o tratados intemacionales que a su vez vigorjcen y salvaguarden la situación

-¡urídica de la persona humana, del ser humano.

1.1. Origen

La palabra persona, tiene su origen en la Grecia del período clásico, específicamente

dentro del mundo del teatro, donde servía para designar la máscara con la que se
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cubrían la cara los actores. Dicha máscara, rec¡bia el nombre de persona, vocablo q*d

más tarde significó el papel que representaba el actor y por últ¡mo significo ser humano.

En la actualidad, existen cuatro acepciones de la palabra persona, según el punto de

vista o enfoque de su estudio:

a) Desde el punto de vista jurídico: Por persona se entiende todo ser individual o

colectivo que gravita dentro del mundo de lo jurídico como sujeio de derechos y

obligaciones. l\¡áximo Pachem al referirse a la persona jurídica nos ¡ndica que "desde

el punto de vista jurídico. Persona o Sujeto de Derecho, es todo ser capaz de adquirir

derechos y contraer obligaciones jurídicas."1

Por su parte, Gu¡llermo Cabanellas indica que "En buena técnica modema sujeto de

Derecho y Persona son sinónimos", y agrega "Sujeto de Derecho, es el ind¡v¡duo o

persona determinada, susceptible de derechos y obligaciones. Por excelencia, la

persona, sea humana o física, jurídica o colectiva."2

a) La interpretación general o corrienie identifica la persona con el ser humano,

abarcando ambos sexos.

b) Desde la perspectiva de la biología. Se reflere al ser humano, pero estudiado en sus

características orgánicas y psicológicas, para distinguirlo de las demás formas de

vida, animal, vegetaly mineral.

r 
P &hcco, Máxino In¡ro¡lücción aI 

'lerc.ho. 
Pás. 9 I

'?Cabanelías. cui11emlo. Diccionario enciclopédil de derccho usual. Pás 289
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c) Desde el punto de vista filosófico: Se refiere al ser humano, buscando su esencia

maier¡al o espiritual.

El concepto de persona jurídica, no es algo que haya surgido repentinamente, o sea

producto espontáneo de la mente humana. Esta es una categoría jurídica, con un largo

proceso de fomación, determinado por las cond¡ciones materiales de Ia sociedad, lo cual

ha resultado en una variedad de interpretac¡ones que a lo largo de los siglos, hasia llegar

a estos dÍas en que su extensión d¡fiere de la primitiva concepción.

El concepto de persona jurídica, no ha existido siempre; en la comunidad primitiva, no

podía existir, por cuanto que en este esiadio de la humanidad, no existió lo que hoy se

conoce como Derecho. Esta categoría juríd¡ca, se fue formando junto al lento,

imperceptible y milenario proceso de gestación del Derecho, por las condiciones que

influyeron en su extensión o ámbito de aplicación.

Es a partir dél esclavismo que la ciencia ha encontrado las pruebas más remotas de una

concepción jurídica de persona o sujeto de derecho, y desde ese esladio histórico de la

humanidad hasta la fecha, se le han asignado las más variadas interpretaciones, como

se da a conocer a continuación:

1.1.1. El concepto de persona jurídica, refer¡da sólo a determinada clase de

¡nd¡viduos

La ciencia y la tecnología, ofrecen a los científicos, una serje de ¡nstrumentos de trabajo,

para el esiudio de las formaciones sociales más antiguas. Dichos instrumentos han
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estatalesldservido a los c¡entíficos, para demostrar la existencia de formaclones

legislaciones que se remontan a unos cuatro mil años antes de Crisio.

Para el efecto, el autor Jorge Guier, señala que: "Los restos históricos encontrados (el

Código de Hammurabí, que se encuentra en el l\¡useo de Louvre, en Paris, las

trescientas sesenta tablillas de bano que se conservan en Egipto, las piezas que se

encuentran en l\¡useos de Pekín, lndia, Grecia, ltalia, entre otros) muestran que durante

el esclavismo, en Bab¡lonia, lndochina, el Continente Americano, y otras, no todos los

seres humanos eran considerados como sujetos de Derecho. Es decir, entes capaces de

ser sujetos de Derechos y Obligaciones jurídicas."3

Los esclavos carecían de la calidad de sujetos de Derecho, es más, en varias

leqislaciones eran considerados como objetos, tal y como aconteció en el derecho

Romano, donde se les incluyo dentro de la clasficación de cosas mancipii; en otras, eran

considerados como Semovientes. Dicha cond¡ción tiene sus orígenes en el sometimiento

de qrupos sociales, el apoderamiento y dominio de t¡erras, el saqueo, el control del

comercio, etc., que dio origen a la conformación de un derecho que excluía a los

venc¡dos, de la calidad de sujetos de derecho y por lo tanto, apropiables por parte del

vencedor a quien se le otorgaba el derecho de usar al esclavo por los más diversos fines,

incluyendo la compra y venta de ellos; eltrabajo no remunerado.

A¡ referirse al Derecho lslámico antiguo, Jorge Guier, explica que en la antigüedad: "Para

la !ey, el elemento indispensable que hace que un ser humano pueda ser sujeto de

' culc,,:o.gc Histori¡ del derecho. Pág ,152



Á-""b-
lEásEñii-n EÉ

Vi"-"39
Derecho, radica en el elemento rel¡g¡oso, es decir, ser creyente. Si acaso, además du r"Yd

creyente, reuniera el ser libre y otros requisitos que se encuentran que eran (ser

lvlusulmán, nacer vivo, etc.) tendría plenitud de derechos y podrá ser considerado como

persona en el Derecho l\¡usulmán."4

Hay que anotar que tanto en el derecho l\¡usulmán como en las otras legislaciones

mencionadas, el esclavo era susceptible de ser vendido, pemutado, heredado, entre

otros, y en el caso de los hijos de los esclavos, éstos nacían también esclavos, pero no

podían ser vend¡dos, sino junto a la madre.

Refiriéndose a la sociedad precolonial en América, Jean Loup Herber, citado por Julio

Cesar Zenteno Barillas, indica: "Por la debilidad de los medios de transporte, se hacía

necesario el empleo de la fuerza humana para asegurar la vida comercial. De ahí que el

esclavo fuera instrumento y objeto de comercio. Pero el esclavo sirvió también para los

trabajos agricolas y domésticos y, finalmente, como víctima de sacrificios rituales."5

Junto a los esclavos, aunque en mejor posición, estaban Ios extranjeros a quienes las

legislaciones les negaban Personalidad jurídica, la cual era sinónimo de ciudadanía. Por

su naturaleza cerrada, las sociedades consideraban al extranjero como un enemigo y en

legislaciones como la romana, se le denominaba Hostis; después se les denominó

bárbaro, peregrino, etc. en consecuencia, no fue hasta siglos más tarde que a los

extranjeros se les reconoció derechos parciales que antes se les habían negado.

' rbíd. Pág 453
5 Zcnleno Balri11as. Juiio Ci:sd La pcnon¿juúdic¿ Pág.10
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En estas sociedades, la legislación, prescribía la situación de otros seres nutuno, q.X$/

aunque libres, por su condición económica y origen de clase, eran considerados como

personas jurídicas a medias, ya que no gozaban de la plenitud de derechos de que

gozaban los esclavistas, tal y como aconiec¡ó con los Plebeyos en Roma, quienes tenían

vedado el derecho de ocupar determinados puestos, tener acceso a la educación, ser

prop¡etarios de determinados bienes, limitados derechos políticos, etc., y no fue sino

como producto de sangrientas luchas con los patricios, que conformaban la clase

privileg¡ada, que lograron derechos que antes les habían sido negados. Hay que recordar

que las Leyes de tas Xll tablas son el resultado de esas luchas soc¡ales.

En estas sociedades, el derecho solamente consideraba como personas jurídicas a los

esclavistas, clase social que estaba integrada por varios estamentos, entre los que se

encontraban los Patricios, los ciudadanos y los Sacerdotes.

En América, durante la conquista y período colonial, cuando en Europa el feudalismo

daba sus últimos indicios de vida, se practicó el esclavismo en las colonias lnglesas,

Españolas, Holandesas y Portuguesas, a la par de imponer formas feudales de

producción.

En la evolución del concepto de persona Jurídica, también se encuentran determinados

obietos, que fueron considerados como sujetos de Derecho, ial como aconteció en el

feudalismo. Durante este estadio de la humanidad, fue común en Europa y en Asía, que

se le siguiera procesos judiciales a cosas inanimadas. Famosos en la histor¡a del

Derecho, es el juicio seguido contra una campaña denominada pignora, que esiaba

6
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colocada en una igles¡a de Florencia ltal¡a, la que fue procesada y condenada " ""i@
paseada por las calles y luego destenada pof varios años, al haber sido acusada por su

complicidad en el delito de insurrección, con ocasión de una revuelta surgida entre la

poblac¡ón de dicha ciudad.

En efecto, el desarrollo social de las fuezas productivas, hizo que el derecho considerara

como personas jurídicas, a las asociaciones de hombrcs que se han formado a través de

la historia de la humanidad. "Fstas asociaciones, grupos o conglomerados, recibieron del

Derecho, la categoría de persona juríd¡ca, ¡ndependientemente de los miembros que

componen."u

Lo que hoy se conoce como persona jurídica, moral, ficticia o colectiva, es producto de un

largo proceso de formación histórica soc¡al, y que i¡ene origen en la combinación de tres

elementos:

El Derecho Romano,

El Derecho germánico, y

El derecho Canónico.

Estos se entre-mezclan en la edad media y del contacto y de la labor intelectual surge

la moderna concepción de persona jurídica colectiva. Luego de sucesivas

transformaciones

ueuig rela. neAerico Tratado dcdcuho civil españot l'ág. 332

1

a)

b)

c)
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a) En el derecho romano: Se reconoció una voluntad colectiva, al populus ro"t"nu" Oryg/
se identifica con el Estado, aunque no en la forma que hoy se entiende como persona

jurídica colectiva. La noc¡ón más antigua, aparece en la fase del lmperio, con motivo

de la constitución de los municipios o ciudades independientes, denominadas "Jus

Singulorum". Después se extend¡ó a las cofradías de los sacerdotes y Artesanos,

luego al Estado, dioses y templos con derecho de poseer bienes y hacerse

representar en juic¡o en el Derecho Privado, Iuego al Derecho Público. "En la época

del digesto y las leyes de Ulpiano (ocaso del lmperio), nace el concepto de

corporación, pero considerada como sujeto del derecho o personas jurídicas

co¡ectivas de naturaleza f¡cticia."/

b) Derecho germán¡co: En el Derecho germánico, se encuentran a las agrupaciones

humanas con carácter de corporación orientada al cooperativismo. El condominio pro-

indiviso (Gesammte-Hand) y el consorc¡o Fratemal (Genossenschaff), son las

asoc¡ac¡ones económicas que se manifiestan en los siglos Xl y Xll durante el

feudalismo.

c) El derecho canónico: Se fundamenta toda la teoría del Derecho, en las Sagradas

Escrituras y la concepción idealista, desvincula a las asociac¡ones de personas del

poder del Estado y sostiene que las asociac¡ones están sometidas al poder y la

voluntad de Dios. De esa concepción, nace la idea del lnstituto sobre la Asociación.

I Guier, Jorge. Ob. Cif. ]'ág.455
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Con posterioridad, con el aporle de los glosadores y poslglosadores (ideólogos del

sacro-¡mperio) y otros juristas, la concepción de persona jurídica colectiva se enriquece y

de la reunión de nuevas ideas, se construye toda una teoría sobre ella, que se abordara.

Basta decir, que el concepto de persona jurídica colectiva, ha tenido un enorme

desarrollo en el mundo de lo jurídico, no obstante que durante la revolución francesa se

le vio con celo.

'1.2. Concepto

La persona es definida como un ser racional y consiente de sí mismo, poseedor de una

identidad propia. El ejemplo obvio y para algunos, el único de persona es el individuo

humano. Viene del latín: persóna y este del griego prósópon (máscara del actor,

personaje).

Tamb¡én defnida como un ser social dotado de sensibilidad (al igual que el resto de los

animales), junto con Ia inieligencia y la voluntad propiamente humanas. En psicología:

Persona designa a un individuo humano concreto, abarcando tanto sus aspectos físicos

como psíquicos para definir su carácter singular y único.

En derecho, jurídicamente se define a la persona como todo ente susceptible de adquirir

derechos y contraer obl¡gaciones. En el mismo sentido entienden generalmenie al

concepto la mayoría de los ordenam¡entos jurídicos actuales; no obstante, el contenido

semántico de d¡cho concepto ha varjado considerablemente en distintas épocas y

sistemas jurídicos. Así por ejemplo, en la antigua Roma se requería los status de hombre

9
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libre, c¡udadano y pater fam¡l¡as para ser persona y no se consideraban tal a mucnísrmFt/

seres humanos (tal es el caso de los esclavos). Actualmente, se las clasifca en personas

de existencia visible o lísicas (ser humano) y personas de existencia ideal o jurídica

(como las sociedades, Ias corpoÍaciones, las fundaciones, el Estado y otras).

Por su parte, el tratadista Federico Puig Peña se refiere a la persona de la s¡guiente

manera: "Las personas jurídicas, llamadas también abstractas, soclales, colectivas o

morales, han sido objeto en la doctrina de diversas def¡n¡ciones que pretenden recoger

las notas d¡ferenciales de las mismas, aunque en realidad éstas no hacen más que

responder al punto de vista particular de quien las lormula."s

Fue clásica Ia delinición que las cons¡dera como "aquellos seres abstractos o entes de

razón formados por una colectividad de personas o un conjunto de bienes que t¡ene un

fin humano racional y que son capacés de derechos y obligac¡ones."e La personajurídica

individual está constituida por el serhumano en cuanto a ser capaz de adquirir derechos

v contraer deberes, dentro del mundo de lo Juríd¡co.

Lo que del¡mita a la persona jurídica indiv¡dual, no es la totalidad del ser humano, s¡no

únicamente los fenómenos que se dan en !a persona o los hechos o actos producto de

su conducta exterior, que ¡nteresan al derecho y que están reguladas por medio de

normas jurídicas, atribuyéndoles consecuencias de carácter jurídico. Ejemplo de ello es el

nac¡miento, la muerte, la mayoria de edad, el celebrar contraios, contraer matrimonio, ser

3Puig Peña. Fed€rico. ob. Cit I'ág. 329

" tbíd. Pás. 329
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padre o madre de famil¡a, la com¡sión de un delito, elegir, ser electo, domiciliarse

extfanjero entre otros.

Uno de los derechos fundamentales del hombre, es el de asociación. En efecto, el ser

humano como individuo no puede dominar todas las tareas que le plantean la vjda y su

espíritu, es por ello que necesita colaboración de sus semejantes.

En todos los tiempos han existido personas jurídicas, aunque lagunas veces s¡n tener la

capacidad jurídica que les es inherenie, lo que revela como un hecho de realidad

histórica la tendencia del hombre de agruparse con otros individuos, máxime cuando ha

decidido alcanzar metas cuya consecución en forma aislada sería imposible.

El derecho de asoc¡ación, que no es más que e! reconoc¡miento legal de una de la

tendencias del hombre, es el motivo jurídico normativo y fundamento de los entes

colectivos que en los últimos tiempos han cobrado mucha importancia, Ia legislación

guatemalteca los regula, a pesar de que en algunos casos existan contradicciones

respecto a sus atributos no sólo en la mismas d¡spos¡ciones legales, s¡no también con

relación a las conientes doctrinarias que ejercen un fuerte influjo en el sistema legal

guaiemalteco.

1.3. Características

En el Derecho toda persona jurídica o individual, tiene ciertas características o cualidades

constantes e ¡ndispensables, que permiten distinguir unas de otras y a las cuales, ¡a

doctrina rcconoce como atributos de las personas.

11



Las características de las personas son las siguientes:

1. Capacidad

La capacidad es la característica más ¡mportante de las personas, pues todo sujeto de

derecho por el simple hecho de serlo, debe tener capacidad jurídica, sea total o parcial'

La capacidad se div¡de en: capacidad de goce y capacidad de ejercicio El tratadista

lvlanuel Ossorio, define capacidad de la manera siguiente: "Aptitud que se tiene, en

relaciones jurídicas determinadas, para ser sujeto activo o sujeto pasivo Como se ve esa

capacidad puede ser absoluta, si permite actuar en toda clase de actos jurídicos y

políiicos, o relativa, cuando consiente realizar algunos de ellos y no otros Asíse puede

tener capacidad para testar, para contraer matrimonio, para trabajar, para ser elector o

dipuiado, y no tenerla para dispones de los bienes para ser senador'"10

2. Nombre

La persona se distingue y se caracteriza o ¡ndividualiza de las demás' tanto por sus

particulares rasgos fisims, como por su nombre, el cual según la legislación en el

Artículo 4 del Código C¡vil, identif¡ca a la persona individual, debe constar es decir ser

inscrito, en el Registro civil de las Personas y es la prueba de iiliación respecto de los

padres. De lo anterior se desprende la gran imponancia del nombre' el cual como toda

institución ha sufrido una serie de cambios.

'0 ossono, Ma¡uel. Diccion¡rio de cicncias iuridicas políticai v sociales. Pág I 52

12
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"La identificación de la persona, se -

¡ndividualizarla en las relaciones

Alfonso Brañas, da la s¡gu¡ente delin¡ción de nombre:

obtiene mediante el nombre, que es el medio de

familiares y sociales, así como en las jurídicas."11

Los pueblos antiguos acostumbraban designar a cada persona con un sólo nombre,

exclus¡vamente perteneciente a ella, constaba de una sola palabra, no era transmitible n¡

significaba nexo iamiliar alguno. Esta costumbre era propia de los griegos, hebreos,

romanos de los primeros tiempos y los antiguos germanos, este sistema se prestaba a

confusiones por que el número de nombres individuales de que se podía disponer en

cada lengua era lim¡tado y resultaba que el mismo nombre era llevado por varias

personas. Para corregir esa dificultad, se adopió la costumbre de agregar una ca¡¡l¡cación

nueva, der¡vada de una cualidad propia de la persona.

En la época modema, el nombre propjo y los apellidos constituyen la esencia de cada

sistema. Los nombres propios surgieron como denominaciones aisladas. Los apellidos,

en camb¡o, surgieron como derivaciones de nombres propios, por referencia a c¡udades o

regiones, colores, minerales, p¡antas, caracteristicas personales o por otra clase de

referencias, sin que sean escasos los apellidos de cuya derivac¡ón se desconoce el

origen.

El nombre ha tenido y tiene tanta importancia que ha sido objeto de especial regulación

legal, caracterizándose por su obligatoriedad. Las disposic¡ones legales sobre el nombre

'i Brdas. ,^lfonso. Manual d€ derecho civil, Pág. 46
13
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el \sr:,dejan prevista ia forma de subsanar enores de inscripción, var¡aciones o cambios en

mismo, asícomo una cuidadosa protección en los casos de uso indebido o usurpación.

Se debe de tener presente que el nombre, por sí sólo no cumple su objeto fundamental:

ident¡f¡car, sin lugar a dudas a la persona, dado, por ejemplo que pueden existir varias

personas con los mismos nombres propios y apell¡dos, es por ello que se han creado

sistemas complementarios de identificación, utilizándose aislada o conjuntamente,

huellas digitales y fotografías, y en alguna oportunidades, números. En Guatema¡a, el

pasaporte y la cédula de vec¡ndad son documentos que la ley acepta como medios para

¡deniificar a una persona.

3. Domicilio

Tradicionalmente se ha deflnido el domicilio como el lugar de residencia habitual por

constituir el hogar y morada de la persona. Para Rojina Villegas el domicilio es una

característica más de la persona y se define como: "el lugar en que una persona reside

habitualmente con el propósito de radicarse en é1."12

En el Código Civil de Guatemala, Decreto-Ley 106 están reguladas las sigu¡entes clases

de domic¡lio:

a) Domic¡lio vo¡untar¡o o real; es decir la permanencia por propia voluntad en un lugar

determinado y con ánimo de permanencia. (ArtÍculo 32)

',Ro¡rna Villegas- Ralacl Compendh de de¡e.hocivil. Pág 187
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b) Dom¡cilio Legal o necesario o deriva; es el

las obligaciones. (Artícu¡o 36)

Domicilio espec¡al o de elección o electivo; es el lugar que la persona designa para el

cumplim¡ento de sus obligaciones; y

Domicilio múlt¡ple; existen cuando una persona vive alternativamente en varios

Iugares y para el efecto se reputa como su dom¡cilio cualquiera de ellos. (Artículo 34)

d)

c)

El domicilio generalmente tiene consecuencias de tipo patrimonial que sirve para fijar el

luqar del ejercicio de tipo patrimonial que sirve para fúar el lugar del ejercicio de

derechos y cumplimiento de las obligaciones, aunque también s¡rva para deierminar la

competencia de los tribunales, se ioma en cuenia paÉ radicar procesos sucesorios, tiene

relación con la adopción y la tuiela, el esiado y capacidad de las personas se rigen por

las leyes de su domjcilio.

4. Patrimonio

El patrimonio es el conjunto de b¡enes, derechos, obligaciones y cargas susceptibles de

valorizarse en dinero y que por ello constituyen una un¡versalidad. El tratadista Guillermo

Cabanellas da la siguiente defnición de pairimon¡o: "El conjunto de bienes, créditos, y

derechos de una persona y su pasivo, deudas u obl;gaciones de índole económica."r3

l\ilanuel Egaña indica que: Para la escuela clás¡ca, "el patrimonio es una consecuencia

de la personalidad y entre ambos existe tan estrecha relación que en ocasiones

'r Cábanellas, cüi1l€rmo. ob, Cit. pás. 250
t5
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patrimon¡o y persona se confunden."14 De acuerdo con esta teoría, el patrimonio a}d
encuentrá regul¿do por cuatro princjpjos fundamentales que son;

a) Sólo las personas pueden tener un patrimonio porque únicamente las personas son

capaces de tener derechos y obligacjones.

b) Toda persona debe tener necesarjamente un patrimonio, porque esto no supone

obligatoriedad un conjunto de bienes con un determinado valor económico. sino que

la noción de patrimonio comprende la aptitud de poseer bienes y derechos y de

reportar obligaciones en un momento dado. En este punto es donde la teoría del

patrimonio-personalidad ha s¡do considerada como más vulnerable porque se estima

que se confunden el patrimonio con la capacidad.

c) Las personas no pueden tener más que un patrimonio puesto que si a este último lo

constituyen la totalidad de los bienes, derechos, obligaciones y cargas, todo aquello

que lo integre, habrá de formar parte de esta universalidad. Este principio establece

que el patrimonio es único e indivisible, características que no siempre presentan

porque puede suceder que una persona tenga más de un patrimonio como sucede

con fa herencia.

d) El patrimonio es inalienable en su totalidad durante la vida de su titular. Este principio

se funda en el hecho de que si se admite la posibilidad de la enajenación total del

patrimonio durante la vida de la persona, se admitiría iácitamente la posibilidad de

29

t6
Lr Egana, Ma¡uei Simón. Bienes y der€chos réal€s. Pág.
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enajenar ta personatidad. La escueta clásic¿ considera que aún cuando unu p"oonx@
pudiera enajenar todo su pairimonio, no podría tenerse la enajenac¡ón total porque

conservaría la aptitud para adquirir nuevos bienes o contraer oiras obligaciones.

5. Nacionalidad

Además de pertenecer a una familia, el hombre es parte integrante de un grupo étnico,

cuya unidad se establece por el mismo id¡oma, cultura, tradiciones históricas y

costumbres. A veces el grupo étnico constituye una nación erigida en esiado

independiente, pero en otras, no coincide el grupo con el Estado. Puede suceder

también que en un estado contenga varios grupos, y por lo mismo, varias nacionalidadesi

o un grupo étnico puede estar div¡dido en dos o más estados sin dejar de constituir en su

conjunto, una nacionalidad.

Manuel Ossorio, define nacionalidad de la siguiente manera: "Un vínculo especifco que

une a una persona con un Estado. Este vínculo, que determina su pertenencia a d¡cho

Estado, le da derecho a reclamar su protección, pero la somete también a las

ob¡igaciones impuestas por sus leyes..."15

El derecho, para fjar e¡ Estado de nacionalidad, toma en cuenta la relación que liga a un

indiv¡duo con un determinado estado. Esta relación puede natural o por una

manifestación de voluntad del indiv¡duo. El vínculo natural procede del hecho de haber

nacido el individuo dentro del territorio nacional, y el vÍnculo voluniario procede de la

'5Oss¡no Mrnuel Ot'- C¡r PéE 637
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manifestación devoluntad del individuo que desea pertenecer a un estado distinto al del

que es or¡ginario, y por medio de la cual se adquieren la gran mayoría de derechos y

obl¡gaciones que coresponden a los nac¡onales, con la excepción de poder optar a

cargos de elección popular, como el de diputado al Congreso de la República o

Presidente de la República y que están reguladas dichas limitaciones en la Constitución

Polít¡ca de la Repúbljca de Guatemala.

6. Estado civil

El estado civil es Ia caracteristica esencial de la persona individual. Las cual¡dades que la

ley considera const¡tut¡vas del estado de las personas, son aquellas inherentes a d¡cha

persona y no a las que pudieren resultar de sus actividades.

Para el tratadista l\¡anuel Ossorio estado civil es: "Condición del individuo dentro del

orden jurídico, que influye en sus facultades, capacidad y obligaciones, comúnmente en

el lenguaje diario, la expres¡ón estado civil hace referencia exclusivamente a la calidad

frente al matrimon¡o: Casado o no, viudo o separado."l6

El estado de una persona se puede examinar desde tres puntos de vista:

a) Político: Consiste en la situación juridica concreta que los indiv¡duos guardan en

relac¡ón con el Estado o la Nación y que da lugar a que se les considere como

nacionales o extranjeros, ciudadanos o no ciudadanos;

'o tbíd. Pág.4oo
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Civ¡l: Der¡vado de las relaciones familiares que dan lugar a que los d¡stintos miembroxQl¡l/

de una familia tengan los caracteres de esposos, parientes consanguíneos, parientes

por afnidad y parientes por adopción o unidos por parentesco civil;

Personal: Fundado en la condición física de las personas que pueden mod¡flcar el

estado jurídico, haciendo que se les considere menores de edad, incapaces por

demencia, imbecilidad, entre otros.

1-4- Clas¡ficac¡ón

No solo el hombre es persona para el Derecho, lo sería si en el mundo no contaran las

obras objetivas; si en la vida no se fraguasen a diario las necesidades, tenencia e ideales

de razón transpersonal. Pero entonces el derecho mismo tendría otra figura.

Que el Derecho no se dirija al hombre aislado, al hombre abstracto, en orden jurídico

pred¡cado en el solo beneficio de la persona singular olvidaría la ¡mposibi¡idad en que

esta se encuentra de poner en movimiento la serie de fuerzas que irradia el mundo

social, y frustraría la realización de f¡nes que sobrepasan la corta durac¡ón del individuo.

Junto a la necesidad que tiene la norma jurídica de salvaguardar los fundamentales

intercses del hombre, conf¡riéndole la titularidad, de ciertos derechos, se presenta

también la imper¡osa tarea de dar forma jurídica a organizac¡ones humanas que rmprimen

al patrimonio un sentido social, a la vez que aseguran su estab'lidad y su cont¡nuidad.

Ta¡es son las personas jurídicas, agrupaciones de hombres y ordenaciones de baenes a

las que la ley reconoce, en la esfera patrimonial, la cualidad de sujetos de derecho.

c)

t9



El Derecho clasiflca a la persona de la siguiente maneaa:

1. Persona ¡uríd¡ca individual (natural ofisica)

La persona jurídica individual es también conocida con las denominaciones de persona

individual, persona natural, persona física o persona jurídica o ¡ndividual; es por ello que

la persona juríd¡ca individual está constituida por el ser humano en cuanto a sér capaz de

adquirir derechos y contraer deberes, dentro del mundo de lo jurídico.

Lo que delimita a la persona jurídica individual, no es la totalidad del ser humano, sino

únicamente los fenómenos que se dan en la persona o los hechos o actos producto de

su conducta exterior, que interesan al derecho y que están reguladas por medio de

normas jurídicas, atribuyéndoles consecuencias de carácter jurídico, ejemplo de e¡¡o es:

el nacimiento, la muerte, la mayoría de edad, celebrar contratos, contraer matrimonio, ser

padre o madre de familia, la comisión de un delito, elegir, ser electo, domic¡liarse en el

extranjero, etcétera.

El tratadista Guillermo Cabanellas def¡ne la persona jurídica individual o persona natural

de la siguiente manera: "El hombre en cuanto sujeto del derecho, mn capacidad para

adquirir y ejercer derechos, para contraer y cumplir obligaciones, y responder de sus

actos dañosos o delictivos. Se contrapone sustancialmente a la persona jurídica, en la

pecul¡ar signif¡cación atribuida a este iecnicismo; porque el ser humano ¡ndividual es en

pr¡ncip¡o sujeto o persona jurídica, por regirla en Derecho y regirse por é1."17

r7 c¿ba¡ellrs, curlleimo Ob.C¡t Pap 2'11
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Para el Licenciado Santiago López Agu¡lar, persona o sujeto de

reconoc¡miento que las personas jurídicas hacen del ser humano

resultantes de su asociación, otorgándoles capacidad para el goce y

derechos y obligaciones."ls

o de los entes

ejercicio de sus

2. Persona juríd¡ca

Uno de los derechos fundamentales del hombre es el de asoc¡ación; el ser humano como

individuo no puede dominar todas las tareas que le plantean la v¡da y su espíritu; es por

ello que necesita colaboración de sus semejantes.

El concepto de persona jurídica no surg¡ó repent¡namente; esta es una categoría jurídica,

con un largo proceso de formación, determ¡nada por las condiciones materiales de la

sociedad lo cual ha resultado en una variedad de ¡nterpretaciones a lo largo de los siglos,

hasta llegar a este tiempo en que su extensión difiere de fa primitiva concepción.

Existe un criterio más o menos unifome entre los juristas y doctr¡narios del derecho, en

cuanto a la definición de persona juríd¡ca, para el efecto, Eduardo García l\¡aynez, def¡ne

a la persona jurídica como: "Todo ente capaz de tener lacultades y derechos."re

El tratadista Guillermo Cabanellas da la s¡guiente def¡nición: "Ente que, no siendo el

hombre o persona natural, es susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones."20

Lr].ópez Aguilar. Saúiago IntroduccióD al estudio dcl dcrccho Pág l8
'e carcia Maynez, Eduardo Intr¡'ducción al cstudio dcl derecho. l'ág. 27 l
:i'Cabanelas, cuillenno. ob. cit Pás.289
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Principales teorías acerca de la Naturaleza de las personas jurídicas

Se divjden en dos, las teorías que tratan de explicar la naturaleza de las personas

jurídicas:

a) Las que niegan la sustant¡vidad de Ias peÍsonas jurídicas reduciéndolas a una ficción

del derecho; y

b) Las que afirman la rea{idad de los entes colectivos.

Teorías que niegan la sustantividad de las personas juríd¡cas, reduciéndolas a una ficción

del derecho:

a) Teoría de la ficción

Sostienen los part¡darios de esta teorÍa que tuera de la persona física no ex¡sten otros

entes capaces, es decir, aptos para realizar ados con eflcacia jurídica. Únicamente el

hombre puede ser sujeto de derecho, porque la persona jurídica es una ficción.

Sav¡gny citado por García lvláynez, considerado como el representante más ilustre de

esta corriente doctrinaria, llega a la conclusión de que las llamadas personas morales son

seres creados artificialmente, capaces de tener un patrimonio; y su razonamiento es el

siguiente: "Persona es todo ente capaz de obligaciones y derechos; derechos solo

pueden tenerlos los entes dotados de voluntad; por tanto, la subjeiividad jurídica de las
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ya que tales entes carecen depersonas colectivas es el resultado de una ficc¡ón,

albedrío."21

Este autor afirma que si se hace un análisis de las personas jurídicas como en realidad

existen, se pueden encontrar diferencias entre ellas que influyen sobre su naturaleza

juríd¡ca.

Unos entes colectivos tiene existencia natural y necesaria en tanio que otras la iienen

artjficial y coniingente, lo que no excluya la posibilidad de formas ¡ntermediarias. Así,

tendrán existencia natural y necesaria las ciudades, comunidades y el esiado; y será

artific¡al y contingente la existencia de las fundaciones y asociaciones a las cuales se da

el carácter de personas jurídicas, es decir, aquellas cuya vida depende de la voluntad de

uno o muchos individuos.

Def¡nit¡vamente son considerables los detractores de esta teoría que, realmenie, no

resuelve el problema. Son muchas las críticas que se han formulado y han determinado

su inaceptación. Entre estas críticas se pueden destacar las sigu¡entes:

a)

b)

No es verdad que la capacidad jurídica se encuentre determ¡nada por la facultad de

querer. Los niños y los enajenados carecen de ella y son sujetos de derecho.

Sifuera cierto que la esencia delderecho subjetivoyde la personal¡dad jurídica es la

facultad de proponerse fines y realizarlos, los órganos de las personas jurídicas deben

'r Garcia Mai'nez, Edua¡rlo. Ob. Cit Pág 278
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ser cons¡derados como sujetos de los

ñt'o,
(;€@it

derechos y obtrgacrones o" ,o" "nr"Id

c)

colectivos

La teoria de Ia ficción, al afirmar que las personas jurídicas son seres creados

artilicialmente por el legislador, se aleja de la realidad y no explica su esencia, porque

los entes colectivos no son seres ficticios, sino poderosas individualidades que

real'zan en la vida un papel importante.

Si las personas jurídicas son seres creados artificialmente por la ley, como se explica

la existencia del Estado, que es también una persona iurídica

Aceptar la teoria de Ia ficción impl¡caría poner en peligro el derecho de asociación, ya

que, si las personas jurídicas son creación del legislador, la extinción de las mismas

quedarían reducida al arbitrjo del autordelaley.

Aflrmar que los derechos y el patrimonio de las personas jurídicas pertenecen a un

ser f¡cticio, es como dec¡r que no pertenecen a nadie.

Si la persona jurídica es un ser fict¡cio, no habría posibilidad de hablar de

responsabilidad, particularmente la que nace de hechos ilícitos.

d)

e)

s)

Teorias Negativas de la personalidad jurídica:

La doctrina de la f¡cción negaba la existencia real de los entes coleciivos, pero les

reconocía una personalidad jurídica a base de esa ficción.

Las doctrinas que se desarrollan a continuación niegan es personalidad juríd¡ca a las

personas morales, y acuden a diversas justificaciones para explicar la situación legal de

los bienes que conforman su patrjmonio, y de los derechos que han de ser ejercitados

por sus representantes.
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b) Teoría de los derechos sin sujeto:

Esta teoría, se encuentra inicialmente estructurada en iomo a la divis¡ón de

pospatrimonios en dos caiegorías: de persona e ¡mpersonales, llamados tamb¡én afectos

a un fin o destino.

Los patrimonios personales pertenecen a un sujeto individual, y los impersonales carecen

de titular, pero se encuentran adscritos al logro de una nnalidad determinada y gozan de

garantías jurídicas especiales. La circunstancia de que esta clase de patr¡monio no

pertenezca a una persona, no significa que no tengan derechos, es decir, los derechos

existen, pero no son de algu¡en, sino de algo.

c) Teoría del su¡eto colect¡vidad

Sostienen los partidar¡os de esta teoría que los verdadems sujetos de derecho en la

persona jurídica son los individuos que forman parte de ella, pero no particularmente

considerados, sino como miembros del todo social, y en cuanto a favor de ellos se

desarrolla la actividad de la persona jurídica, es decir, los destinatarios; mientras que el

ente colectivo es solo un ¡nstrumento para obviar la falta de detenninación del sujeto. En

la fundación, los sujetos de derecho serían las personas benenciarias.

3. Teoría de la propiedad colectiva

Esta doctrina tuvo gran aceptación en la literatura jurídica francesa, puede estructurarse

de la siguiente marea: La persona moral es el medio de explicar las reglas de la

propiedad colectiva. Si son c¡nco los propietarios de un b¡en se pude decir que se forma

25
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más de un sujeto de derecho, y ese sujeto de derecho es semejante a una persona, pero

esa persona no es distinta de los cinco, sino los cinco tomados en conjunto.

4. Teorias que af¡rman la real¡dad de las personas ¡urídicas

Pare estas doctrinas, que se oponen a las anteriormente expuestas, las personas

juridicas son realidades; los parlidarios de estas teorías afirman que el concepto de

suieto de derecho no coincide con el de hombre, ni se encuentra referido exclusivamente

a los eres dotados de voluntad.

Las principales teorías son las siguientes:

/ feoria orgánica: Esia doctrina, que no es aquella teoría organ¡za naiuralista pura

que ve en los entes colectivos, verdaderos organismos vivos análogos al organismo

humano, cons¡dera que las personas jurídicas son seres reales a los que la ley

reviste de personalidad porque ve en ellos sujetos de una voluntad colectiva, unitaria

y continua. Según Otto Gierke, citado por García l\¡aynes, considerado como el autor

de esta teoría, la persona .iurídica no se contrapone a los miembros como un tercero,

sino que está unida orgánicamente con ellos.

r' Teoría de la voluntad: Aceptando el presupuesto de que el derecho subjetivo es una

facultad del querer, reconocida por el derecho, esta tesis encuentra la esencia de la

persona colectiva en fa voluntad del grupo. Afirmá Zitelman, citado por Puig Peña

que: "en toda asociación se forma una voluntad colectiva distinta de los asociados.

Un conjunto de individuos, desde que orgánicamente se unen, constituyen una

26
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realjdad distanta de Ia prop¡a."z La persona juridica es un nuevo ser real, en el OrSd
jnfluye la vo,untad de los asociados pero en que, a pesar de ello, liene una voluntad

independiente.

Teoría del ¡nterés: Para los partidarios de esta doctrina el fundamento de la

personalidad de los entes colectivos no está en la voluntad, sino en e! interés; la

voluntad de una persona no se dirige siempre al bien, por lo tanto, no todo acto de

asociaron puede ser d¡gno de protección. Es por ello que esta teoría no le interesa el

acto de voluntad, sino su contenido, y el conten¡do está delerminado por el interés.

En v¡rtud de que al lado de los intereses indiv¡duales están los colectivos, el derecho

ha de tratar a los grupos que representan esos intereses colectivos como seres

capaces de activar su ejercicio. Por esa razón, las personas juríd¡cas como

portadoras de ¡ntereses colect¡vos y permanentes, capaces de propia voluniad por

medio de su estructura organizada, son sujetos de derecho.

Teoría de la realidad jurídica: Para Francism Fenara, autor de esta tesis, Ia palabra

persona posee tres acepciones principales:

a) Biológica: Hombre

b) Filosófica: Persona como ser real capaz de proponerse fines y realizarlos.

c) Jurídica: Sujeto de obligaciones y derechos.

La personal¡dad surge gracias al reconocim¡ento del derecho objetivo; es por ello que los

entes colectivos son sujetos de derecho. Las asociaciones son, jncuest¡onablemente,

" t'uig t ena.l'ederico. Compéndio dé derccho civil $p¿ñol ]'ág 33,1
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derechos de sus miembros; pero ello no significa que posean una realidad independiente,

un alma colectiva diversa de las de los individuos que a ella pertenecen.

El ente colectivo no es más que la pluralidad de hombres que se renuevan en el tiempo

y que persiguen un fin común. El interés no es dist¡nto del de los miembros, sino que es

el interés común de todos, el punto en que coinciden los intereses de los asociados;

asimismo la voluntad de la asoc¡ación es Ia voluntad común de sus miembros.

Para concluir, puedo aseverar que las personas jurídicas son una realidad, no una

ficción, no una creación artificial del legislador, pero una realidad del mundo jurídico, no

de la vida sensible, ya que su personal¡dad no nace de la naturaleza sino del

reconocimiento del derecho, que tampoco interviene en el nacimiento de las personas

juridicas para decidirlo, sino únicamente para ind¡car cuando se dan las circunstancias

que lo deteminen.

Clasificación de las personas jurídicas:

Doctrinariamente, las personas jurídicas pueden clasificarse en:

A) Por su origen:

1. De existenc¡a natural o innecesar¡a: El estado, las ciudades y comunidades, cuyos

elementos const¡tuidos y su cualidad como personas juríd¡cas, es innegable.

28
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las cuales se les da carácter de personas jurídicas, que no existirian sln la voluntad de

los individuos que las forman.

B) Por su estructura:

1. De tipo corporativo o de asoc¡ac¡ón:

Estas personas jurídicas tiene como elemento básico una colectividad de individuos que

y han sido deflnidas por el profesor Castro citado por Federico Puig Peña ias define

como: "una organización de personas con independencia jurídica, a cuyas decisiones y

acuerdos se concede valor de actos de voluntad, con poder de disponer y de obligar su

patrimonio."23

2. De tipo funcional:

A diferencia de las anteriores, el elemento característico de estas personas jurídicas es la

organización patrimon¡al dirigida a un fin concreto. Castro, citado por Puig Peña, la define

como: "una organización valida de un patrimonio, cuya administrac¡ón tiene por objeto

cumplir con elfln a que se dest¡na el mismo".2a

En la asociación el elemento personal es el fundamental. En la fundación, es el ln y ei

patfimon¡o. El patrimonio fin es la nota que hace la diferencia tradicional de las

fundaciones, aunque ambas clases de personas tiene esencia, lóg¡camente, el elemento

" Ibíd Pág t38

" r¡i¿ p¿g. ¡¡t
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Personal. Lo

ya que esta

público.

que sucede es

nace de un acto

que en la fundación el sujeto

de voluntad del constituyenie

és%.
13É ",t* 

e.E

[¿:'t:rs].
\..,. ^.r/coleciiviaJaal es ¡ndelerm'ñado 

-
y predomina en ella el interés

Por supuesto, Ia cfasificación que se hace de las

comprender a todos los entes colectivos ya que existen

que no pueden asim¡larse a la asociación o fundación,

transcritos, por carecer de sus elementos característicos.

personas jurídicas no puede

una serie de personas morales

de acuerdo con los conceptos

De acuerdo con el Artículo 15 del Código Civil, Decreto-Ley 106 son personas jurídicas:

1. El Estado, las municipal¡dades, las igles¡as de todos los cultos, La Universidad de San

Carlos y las demás instituciones de Derecho Público, creadas o reconocidas por la

ley;

2. Las funciones y demás entidades de interés público creadas o reconoc¡das por la ley.

3. Las asoc¡aciones sin finalidades lucrativas, que se proponen promover, ejercer y

proteger sus intereses s¡ndicales, políticos, económicos, religiosos, sociales.

culturales, profesionales o de cualquier otro orden, cuya constituc¡ón iuere

debidamente aprobada por la autoridad respectiva. Los patronatos y los comités para

obras de recreo, utilidad o benef¡cio social creados o autoizados por Ia autoridad

correspondiente, se consideran tamb¡én como asociaciones; y
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4. Las sociedades, consorcios y cualesquiera otras con f¡nes lucrativos que p"*itrn lra\l@

leyes.

5. Las asociaciones no lucrativas a que se refiere el inciso 3o podrán establecerse con la

autorización del Estado, en forma accionada, sin que, por ese solo hecho, sean

consideradas como empresas mercantiles.

1.5. Regulación legal

Las personas juridicas son sujetos de derecho conformado por una o vanas personas

naturales o juridicas que en el caso de las peFonas jurídicas de derecho privado la

inscripción en el registro les otorga la calidad de personas jurÍdicas y en el caso de las

personas jurídicas de derecho público intemo la calidad de persona jurídica les otorga la

ley de creación.

La Constitución Política de la República de Guatemala, regula a la persona en el Artículo

1 de la siguiente manera: El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona

y a la famil¡a; su fin supremo es la realización del bien común.

En el Artículo 2 del mismo cuerpo legal establece lo siguiente: Es deber del Estado

garantizarle a los habitantes de la república la vida, la libeñad, ia justicia, la seguridad, la

paz y el desarrollo integral de la persona.
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El Código Civil Decreto-Ley número 106 regula a la persona en el Artículo 1, de la

manera s¡guiente: La personalidad c¡vil comienza con el nacimiento y lermina con la

muerte; s¡n embargo, al que está por nacer se le cons¡dera nacido para iodo lo que le

favorece, siempre que nazca en condiciones de viabilidad.

Y en el Artículo 4 de la citada ley preceptúa que: La persona individual se ident¡fica con

el nombre con que se inscriba su nacimiento en el Reg¡stro Nacional de las Personas, el

que se compone del nombre propio y del apell¡do de sus padres casados o de sus

padres no casados que lo hubieren reconocido. Los hijos de madre soliera serán

inscritos con los apellidos de ésta.

Fina¡mente, se hace referenc¡a que las normas contenidas Íespecto a las personas en el

Código Civil antes mencionado carecen de algunas principales delniciones lo que

representa mayores dificultades para su interpretación, es decir no indica que es

persona y o tTas características relativas altema.
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CAPíTULO ¡I

2. Registro Nac¡onal de las Personas

El Registro Civil de las Personas es público, y en él se inscriben los hechos y acios

relativos al estado civil, capacidad civil y demás datos de identificación personal de las

personas naturales; en el reglamento de inscripciones se detemina lo concerniente a ese

respecto.

2.1. Aspectos generales

Por medio del Decreto número 90-2005 denominado Ley del Registro Nac¡onal de

Personas, aprobado por el Congreso de la República de Guatemala, en el Ariículo 1

regula que: "Se crea el Registro Nacional de Personas, también reconoc¡do como

RENAP, como una entidad autónoma, de derecho públ¡co, con personalidad jurídica,

patr¡monio propio y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. La

sede del Registro Nacional de Personas (RENAP), está en la capital de la República, s¡n

embargo, para el cumplimiento de sus funciones, deberá establecer oficinas en todos los

municipios de Ia República; podrá implementar unidades móviles en cualquier lugar del

teritorio nac¡onal, y en el extranjero, a través de las oficinas consulares." Este Decreto le

reconoce la obligación de organizar y mantener el registro único de identificación de las

personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado civ¡|, capacidad civ¡l

y demás datos de identificación desde su nacimiento hasta Ia muerte, así como la

em¡sión del Documento Personal de ldentificación.
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El Congreso aprobó la ley que "establece el Reg¡sirc Nacional de Personas (RENAP), ¡f+U/

cual dará paso a un nuevo sistema para la inscripción de los guatemaltecos." 25

Con el nuevo reg¡stro, la Cédula de Vecindad, sobre cuya eficacia y autentic¡dad se

tienen probadas dudas, es sustituida por el documento personal de identificación (DPl),

público e intransferible, que se entrega a todos los guatemaltecos y los extranjeros

domiciliados, mayores de 18 años, al momento de inscribirse.

El Registro Nacional de Personas (RENAP) viene a derogar la antigua Ley de Cédulas,

con el propósito de actualizar el sistema, sin embargo, aún no se cuenta con la capac¡dad

tecnológica para llevar a efecto d¡cha transiormación. "El paso del Registro Civil al

RENAP se le ha vuelto al Gobiemo otra misión ¡mposible, como la incontrolada violencia

V la persistencia de la pobreza, la ignorancia y la enfermedad de amplios sectores de

nuestra población."26

La resolución de la Corte de Constitucionalidad abre las puertas para continuar con el

proceso que llevará, más tarde o más temprano, a tan ¡mportante evolución registral,

rescatando al Registro Nacional de las Personas (RENAP) del limbo en qué actualmente

se encuentra.

rj Paredcs, Jcnnyller Apru€ban ley del Reüap. Pág.3

'hlp"¡¿¿*. r-.¡"i¿o i-po3ible del Ren¿p. Pág. 2
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2.2. Objetivos

EI objet¡vo del Registro Nac¡onal de las Personas (RENAP) es otganizat y mantener el

registro de identificación de las pel'Sonas, inscribir hechos y actos relativos al estado civil

y capac¡dad civil, y otros datos de identificación de los guatemaltecos.

Guatemala "no cuenta con una cifra oficial sobre el subregistro de nacimientos, algunos

estudios inlernacionales calculan que oscila entre un cinco por c¡ento y un 15 por ciento,

s¡n embargo, estos informes han sido muy focalizados, y carecen de representat¡vidad,

por el tamaño de la muestra, según el Registro Nacional de las Personas (RENAP)."27

Extraoficialmente se maneja una cantidad del "10%, lo cual implicaría que, hoy día, poco

más de 1.2 millones de guatemaltecos carecen de registro, y que, en el caso de los

niños, podrían sumar unos 600,000."?a

Entre las causas, según un muestreo efectuado en varios municipios, está la pérdida de

documentación en comunas durante el conflicto annado, que duró 36 años y finalizó en

1996; la m¡grac¡ón de guatemaltecos hacia regiones de la costa sur durante la temporada

de zafra, y desastres natura¡es, entre otras.

27 Prellsá Libre. Guat€maltecG iin idc¡lid¡d estin en l¿ mir¿ del RENAP. Pág. 3

" r¡ta. pág. e
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Como ejemplo, "en el 2001 un estudio

l\/ligraciones y la Agencia de Cooperación

ese año se registraron 400 mil nacimientos,
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de la Organización Internacional pala tas\"-r::/

lntemacional de Estados Unidos, reveló que

y se dejaron de anotar 40,000."2e

Se cree que en la actualidad se deja de registrar entre el I y 10% de la población. Se

calcula que, sólo en la capital de Guatemala, un 2.7 de la población no posee

documentos de identidad, lo cual se atribuye a desconocimiento de los padres o a que

éstos provienen de áreas rurales. "La falta de documento de identidad incide

negat¡vamente en el desarrollo personal, social y económico de una persona. Le ¡mpide

nacer a la vida jurídica, pues la priva del acceso a los servicios de salud y educación,

entre otros."$

En el caso de la población femenina, uno de los factores que afectan es la discrim¡nación

de género, basado en que las pe€onas indocumentadas poseen un bajo n¡vel educativo,

aunque no se ha podido establecer con exactitud cuántas mujeres están en esa

situación, por tratarse de un muestreo aleatorio.

El Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia reportó que "en el 2002, año en que se

levantó el último censo nacional, el nivel de subregistro en Guatemala era del 10 por

ciento del total de la población."31

"pre1sa Libre Guat€maltccos s¡n identidad ést¡in en la mira del RINAP,l'ág 3

'o ]bid Pág. 3

" lbíd. tág. 3
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La Ley del Registro Nac¡onal de las Personas, Decreio 90-2005, del Congreso de la \Qg14)/

República en el Artículo 2, indica que: "El Registro Nacional de las Personas (RENAP) es

la eniidad encargada de organizar y mantener el registro único de ¡dentii¡cación de las

personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado civil, capacidad civi,

y demás daios de identificación desde su nacimiento hasta la muerte, así como la

emisión del Documento Personal de ldentificación. Para tal fin implementará y

desarrollará estrategias, técnicas y procedim¡entos automatizados que permitan un

manejo integrado y eficaz de la información, unificando los procedimientos de inscripción

de las mismas."

Dentro del campo de acción que ha definido el Decreto Número 90-2005 del Congreso

de la República, el Directorio del RENAP ha considerado como metas ¡mportantes para la

consecución de los objetivos del Registro, los s¡guientes objetivos:

a) Desanollo de los reglamentos y políticas necesarias para el registro de las personas

naturales en Ia Repúb,¡ca de Guatemala.

b) Generar la infraestructura física administrativa y de tecnología para la emisión del

Documento Personal de ldentificación (DPl).

Desarollar los programas y planificaciones necesarias para la absorción ordenada de

los Registros Civiles y de vec¡ndad de los diferentes gob¡emos municipales del país.

Digitalizar e indexar los trescientos treinta y tres registros civiles y de vecindad como

pade del patrimonio de información del país y base documental para la estraiegia

nac¡onal en documentac¡ón de las personas naturales de la República de Guatemala.

d)
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Em¡t¡r y sustiiuir la cedulas de vecindad de doce municipios del departamenio de V
Guatemala, y administrar el Registro Civ¡l de las Personas naturales de los mismos.

Establecer la integración de información de soporte de todas las entidades de derecho

público que contengan informac¡ón con relación a registros de vecindad y civiles ta, el

caso de Superintendencia de Administración Tributaria, Dirección General de

lvl¡gración, Dirección General de la Policía Nacional Civil (Departamenio de Trans¡to),

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, Registro General de la Propiedad y

Registro [,4ercant¡|, y todas aqueJlas entidades que pudieran contar con información de

referencia sobre la identidad de las personas.

Capacitar al personal en los temas que atañén a sus atribuciones en el proceso de

identificación de las personas naturales del país.

2.3" Organizac¡ón

La Ley del Registro Nac¡onal de las Personas, Decreto 90-2005, del Congreso de

República en e¡Artículo 8, regula lo siguiente: Organ¡zación. Son óÍganos del Reg¡stro:

a) Directorio;

b) Director Ejecutivo;

c) Consejo Consultivo;

dJ Oficinas Ejecutoras;

e) Direcciones Administrativas.

s)
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El Artículo 9, de la citada ley, ind¡ca que: El Directorio es el órgano de dirección superioNtgy'

del Reqistro Nacional de las Personas (RENAP) y se jntegra con tres miembros:

a)

b)

c)

Un l\¡agistrado del Tribuna¡ Supremo Electoral;

El l\¡inistro de Gobernación;

Un miembro electo por el Congreso de La República.

El Tribunal Supremo Electoral elegirá dentro de sus magistrados titulares un miembro

titular y un miembro suplente.

El lvlinistro de Gobernación podrá delegar su representación, excepcionalmente, en la

persona de uno de los Vicem¡nistros.

El Congreso de la República elegirá a un miembro titular y a un m¡embro suplente.

Durarán en su cargo cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos; debiéndose efectuar la

convocatoria por parte del Congreso de Ia República a todos los profesionales que

deseen optar al cargo, con treinta (30) días de anticipación. En caso de cesación en sus

funciones por cualesqu¡era de las causas establecidas en la presente Ley, el Congreso

procederá a su sustitución.

Para la e¡ección de dichos miembros, t¡tular y suplente, la Junta Directiva del Congreso

propondrá al Pleno para su designación una Comisión conformada por tres (3) diputados

de distintas bancadas, la cual se encargará de revisar y verificar el cumplimiento de los

requisitos de las postulaciones que lueren recibidas. Una vez realizado lo anterior, la
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para que ésta lo someta a consideración del Pleno del Congreso y se realice Ia elección,

la cual se decidirá por mayoría simple de votos.

Será electo como miembro propieiario el profesional que obtenga el mayor número de

votos y como miembro suplente quien lo suceda en los votos obtenidos.

En el Arlículo 10, de la mencionada ley se encuentran reguladas las calidades,

siguientes: El miembro del Directorio electo por el Congreso de la República, deberá

llenar las siguientes calidades:

Ser guatemalteco;

lngeniero en Sistemas, con experiencia mínima de diez (10) años en el ejercicio de su

profesión;

c) De reconocida honorabilidad.

La Ley del Reg¡stro Nacional de ¡as PeÍsonas, Decreto Número 90-2005 del Congreso

de la República en el Articulo 11, ind¡ca que: Presidirá el Directorio el l\4agistrado del

Tr¡bunal Supremo E¡ectoral. Las decisiones del Directorio serán adoptadas por la mayoría

de sus miembros.

De contormidad con el Artículo 12, "las sesiones serán convocadas por su Presidente y

las mismas se celebrarán ordinariamente cada quince (15) días y extraordinariamente

a)

b)
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cuando sea requer¡do por un miembro del Directorio o si no fuere agotada la 
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la sesión ord¡naria, y asÍ lo decidiera la mayoría de sus miembros."

Por su parte el Artículo 15, regula las "atribuciones del Directorio. Son atribuciones del

D¡rectorio:

c)

a,

b)

e)

f)

Definir la polít¡ca nacional en materia de ideniiticación de las personas naiurales.

Supervisar y coordinar la plan¡fcación, organización y funcionamiento del sistema de

identificación de las personas naturales.

Promover medidas que t¡endan al fortalecimiento del RENAP y el cumplimiento de sus

objet¡vos y funciones, en relación a los actos propios de la institución.

Autorizar la prestación de serv¡cios por parte del RENAP al sector público y privado,

que permitan acceder a información relativa ai estado c¡vil, capacidad civil y demás

datos y elementos de identificación de las personas naturales, de conformidad con los

niveles de acceso que se establecen en esta Ley y su reglamento.

Aprobar los manuales de organización de puestos y salarios.

Aprobar los convenios, acuerdos, contratos y cualesquiera otras disposiciones que se

celebren con instituciones públicas, privadas, organizaciones no gubemamentales,

nacionales o intemacionales, para su funcionamiento ordinario y para el cumplimiento

de sus objetivos.

Emitir y aprobar los reglamentos pertinentes para el adecuado y eficiente

funcionamiento de los sistemas integrados dei Reg¡stro Civilde las Personas.

Conocer, en calidad de máxima autoridad, de los recursos administrativos

contemplados en la Ley de lo Contencioso Administrativo.
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¡) Velar porque las inst¡tuc¡ones las que se les requiera información, colaboractón t\QS+)/

apoyo para el cumplimiento de las funciones inherentes a la lnstitución, la entreguen

en forma eficiente y eficaz.

j) Aprobar las contribuciones que se le oiorguen a la lnstituc¡ón y en general las

remunerac¡ones que sean prec¡sas para atender costos de operación, mantenim¡ento

y mejoramiento de cal¡dad de los productos y serv¡cios que presie y afrczca la

lnstitución.

k) Aprobar el proyecto de Presupuesto de lngresos y Egresos de la lnstitución y remitirlo

al Minisierio de Finanzas Públicas.

l) Autorizar ai Director Ejecutivo, a través de resolucjón adoptada en la sesión

correspondiente, para que delegue temporal y específicamente su representación

legal en uno o más funcionarios de la lnstitución, o en su caso en un abogado.

m) Fijar las metas y objetivos en cuanto a la cobertura de inscripcjones, sobre hechos y

actos vitales relativos al estado civil, capacidad civil y demás datos de, identificación

personal, asícomo la em¡sión del documento personal de identificación.

n) Establecer Registros Civiles de las personas en los mun¡cipios que se vayan creando,

así como las Unidades Móviles que considere pert¡nentes para la consecución de sus

fines.

o) Todas aquellas que sean compatibles con su naturaleza de máxima autoridad de la

lnstitución y que se estime contribuirán a su mejor funcionamiento."

Y fnalmente se indica en el Articulo 16, Ia Cesación de funciones, de los miembros del

Directorio, indicando que cesarán en sus cargos:
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a)

b)

c)

d)

a)

b)

2.4. Funciones

AI Registro Nacional de las Personas le corresponde planear, coordinar, d¡r¡g¡r,

centralizar y controlar las activ¡dades de registro del estado civil, capacidad civil e

¡dentjficación de las personas naturales señaladas en la presente Ley y sus reglamentos.

En e¡ Artículo 6 de la Ley del Registro Nacional de las Personas, Decreto 90-2005, del

Congreso de la Repúbl¡ca, establece las funciones específicas, del Registro Nacional de

las Personas: Son funciones específcas del Registro Nacional de las Personas:

Cuando term¡ne el período para el que fueron electos;

Por renuncia o muerte

Por ser condenado en sentencia iirme por la comisión de delito doloso;

Po. padecer de incapacidad fisica o mental, calificadas médicamente por un órgano

competente, que lo ¡mpos¡bil¡te por más de seis (6) meses para ejercer el cargo, o

haber sido declarado por un tribunal competente en estado de interdicc¡ón.

Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamentar y racionalizar las inscripciones de

su comPetencia.

lnscribir los nacimientos, matrjmonaos, divorcios, defunciones y demás hechos y

actos que modifiquen el estado civil y la capacidad civil de las personas naturales, así

como las resoluciones jud¡ciales y extrajudiciales que a ellas se referan susceptibles

de inscripción y los demás actos que señale la ley;.
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Mantener en forma permanente y actualizado el registro de ideniif¡cación de la}Q/
personas naturales.

Emitir el Documenio Personal de ldeni¡ficación a los guaiemaliecos y extranjercs

domic¡liados, así como las reposic¡ones y renovaciones que acrediten la identificac¡ón

de las personas naturales.

Enviar la informac¡ón conespondiente al Tribunal Supremo Electoral de los

ciudadanos inscritos y la información que éste solicite para el cumplimiento de sus

funciones.

Prcmover la fomación y capacitación del personal calificado que requiera la

lnstitución.

g) Proporcionar al lvlinisterio Público, a las autoridades policiales y jud¡ciales y otras

entidades del Estado autorizadas por el Registlo Nacional de las Personas, la

información que éstos soliciten con relación al estado civil, capacidad civil e

identificación de las personas naturales.

Velar por el irrestricto respeio del derecho a la identificación de las personas naturales

y los demás derechos ¡nherentes a ellas, der¡vados de su inscripción en el Registro

Nacional de las Personas.

Dar información sobre las personas, bajo el principio que la información que posea el

Registro Nac¡onal de las Personas es pública, excepto cuando pueda ser utilizada

para afeciar el honor o la intimidad del c¡udadano. Se establece como informac¡ón

pública sin restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número

de identificación, fechas de nacim¡ento o defunción, sexo, vecindad, ocupación,

profesión u oficio, nacionalidad y estado civil, no así la direcc¡ón de su residencia.

d)

e)
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faiT-é€j) lmp¡ementar, organizar, mantener y supervisar el luncionamiento del reOistrdQ,.";z

dactiloscópico y pelmatoscópico de las personas naturales;

r)

k) Plantear Ia denuncia o constiiuirse en querellante adhes¡vo en aquelios casos en que

se detecten actos que pudieran constituir ilícitos penales en materia de identificación

de las personas naturales.

Cumplir las demás funciones que se le encomienden por ley.

La ley antes citada en el Artículo 7, de la citada ley, regula lo siguiente: Para el ejercicio

de sus funciones, el Registro Nacional de las Personas deberá mantener estrecha y

permanente coord¡nac¡ón con las siguientes entidades:

a) Tribunal Supremo Elecio¡al.

b) Ministerio de Gobemac¡ón.

c) Ministerio de Relaciones Exteriores.

d) Hospitales públjcos y privados y centros de salud que intervengan en el proceso

rnscripción de nacimientos y defunciones.

e) Organismo Judic¡al.

f) NilinisterioPúblico.

g) Las municipalidades del pais; y.

h) Cualquier otra instituc¡ón de derecho público o privado, cuando fuere pertinente.

Por su parte en el Artículo 4, se establece lo siguiente: "Las inscripciones en el Registro

Nac¡onal de las Personas se efectuarán bajo criterios simpliiicados, mediante el empleo

de formularios unificados y de un s¡stema automatizado de procesamiento de datos, que
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naturales, así como la asignación a cada una de ellas, desde el momenio en que se

realice la inscripción de su nacimiento, de un código únjco de identificación, el cual será

¡nvariable. El código único a asignársele a cada persona natural incluirá, en su

composición, el código de ident¡f¡cación del deparlamento y del municip¡o de su

nacimiento. Los códigos de identificación del departamento y municipio serán

determinados por el Directorio. Los otros elementos a considerar para la composición del

código único de identifcación, serán establec¡dos de conformjdad con la estructuración y

ordenamiento de la información propia de las personas que establezca el Registro

Nacional de las Personas (RENAP).'
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CAPíTULO III

3. lnstituto Nac¡onal de C¡encias Forenses de Guatemala (lNAClF)

En el presente capitulo, se establece que el instituto nacional de ciencias forenses,

fortalecerse med¡ante la mejora cont¡nua de sus procesos, en una institución del sector

de just¡cia autónoma, independiente y confiable y busca mediante el esfuezo conjunto,

servir a la sociedad guaiemalteca en for¡na efectiva y eficiente en el ámbito de la

investigación científlco forense.

3.1. Aspectos generales

El lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala, surge de la necesidad de

un¡ficar los servicios forenses peric¡ales que actualmente se realizan con dispersión y

dualidad de funciones institucionales, mediante el desarollo científico del trabajo que

realiza como institución autónoma, ga€ntizando la imparcialidad y conliabilidad de la

investigación técnica científica y contribuyendo a Ia determ¡nación de la ptueba científica.

Al respecto se puede indicar que la finalidad principal del lNACIF, es la prestación del

servicio de investigación científica de forma independ¡ente, emitiendo dictámenes

técnicos científicos
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La prueba pericial se ha convertido en los últimos años, en un medio de prueba decisivo

para el esclarecimiento de los casos penales. Es indudable que a la evidencia física se le

atribuye mayor valor en los procedimientos judiciales, así como a la capacidad

tecnológica de los laboratorios forenses para analizat la prueba. Ello derivado de que Ia

responsabilidad del experto forcnse ha adquirido una enorme importancia en el

esclarecimiento criminal.

En Guatemala, la situación en mater¡a de investigación criminalística se encontraba en

manos de diferentes instituciones del Estado, lo que produce una dispersión de recursos,

funciones, así como una descoordinación en el trabajo técn¡co científico. En efecto al

entrar en v¡gor el Código Procesal Penal, la investigación penal dejó de ser una función

de los tribunales de justicia como ocufría en el sistema anterior y pasó a ser airibución

exclusiva del Ministerio Público, a¡ que específicamenie le corresponde la dirección de la

investigación en los dehtos de acción púbhca.

Las limitaciones de la investigación forense es una de las causas de los altos niveles de

impunidad en el país, en delitos como homicid¡os y asesinatos, los que dependen en gran

medida de la prueba pericial, por falta de laboratorios y otros servicios de investigación

criminalistica, principalmente en el inter¡or del país, inc¡diendo en la casi inexisiencia de

dictámenes criminalísticas y de medicina legal de evidencias recolectadas en Ia escena

del crimen.
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con base en lo anterior, la necesidad de unifica¡ el servicio forense en una sola W

institución ha sido destacada por los especialistas nacionales y extranjeros que han

evaluado la situación actual, y en espec¡al se ha señalado que todos los servicios

periciales existentes en Guatemala son dependientes de otro órgano, tanio

administrativa, como presupuestariamente y no tienen autonomía func¡onal.

De lo anterior se intuye y evidencia la necesidad de organizar una institución pública en

materia de servicios de ciencias forenses, que pueda concentrar las funciones que se

encontraban dispersas en las d¡stintas instituciones, en una sola que propone denominar

lnstiiuto Nacional de Cienc¡as Forenses de Guatemala (lNAClF). Fl congreso de la

República, con las facultades otorgadas por la Constitución Poiítica de la República de

Guatemala, y en cumplimiento de los deberes fundamentales del Estado, que es

garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la

paz y el desarrollo integral de la persona humana, emitió el Decreto número 32-2006, que

contiene Ia Ley Orgánica del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala."Q

La misión del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guaiemala (lNAClF) es

"convertir los ¡ndicios en elemento útil para el sistema de justicia, mediante la realizactón

de análisis técnicos científicos en materja forense y estud¡os méd¡cos legales apegados a

la objetiv¡dad, transparencia y autonomía, fundamentados en cienc¡a o arte y basados en

el trabajo en equipo."33

r: Congcso dc la Repúblicá, Gualemala. C. 
^ 

Drección Leglslatila. Conlol de Tnicjativ¿s, Nitr¡crc de Rcgistro,
:1284,Pág. 5.¡ htp:/,4r-rñv.rnacrigob gyrndcr pht?shot PágF l7
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Además, forialecerse mediante la mejora cont¡nua en sus procesos, en una institución de)q/

sector de justicia autónoma, independiente y confiable; que busca mediante el esfuezo

conjunto, servir a la sociedad guatemalteca en forma efeciiva y efciente en el ámbiio de

la investigación científi co forense.

Al respecto la Ley Orgánica del lnstituto Nacional de Cienc¡as Forenses de Guatemala,

en el artículo 1 regula lo siguiente: "Se crea el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de

Guatemala, que podrá denom¡narse lNAClF, como una instituc¡ón auxiliar de la

administración de justicia, con autonomía funcional, personalidad jurídica y patrimonio

propio. T¡ene competencia a nivel nacional y la responsabilidad en materia de peritajes

técnicos científ¡cos de conformidad con la presente Ley. Anualmente tendrá una part¡da

en el Presupuesto General de lngaesos y Egresos del Estado y sus recursos los

administrará de manera autónoma en lunción a sus propios requerimientos."s

3.3. Serv¡cios que presta el lnst¡tuto Nacional de Ciencias Forenses

El lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala, "como una entidad de apoyo

para el sector justicia del país, pone a disposición servicios para las áreas técnico

c¡entífico"35 en las s¡guientes materias fo¡enses:

3a Lev Orgri¡rca del hstitulo Nacional de Cienoias
RepÍrblic¿ Aniculo I

" http:/,&al,r!.macii gob. grnde)i.php lshor,!PágF24

Forqrses de Gualemala, Deqero 32-2006 dei Conseso de la
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&,lrl1. Clínica forense

La sección de Clínica Forense ofrece los siguientes servicios:

a) Efectúa pericias relacionadas con evaluaciones médicas a personas vivas.

b) Dictamina sobre les¡ones personales: determina mediante examen médico el daño

que un agresor ocasiona a la integridad personal de un individuo (lesionado).

c) Realiza dictamen sexológico: determina clínicamente si una persona ha sido víctima

de una aqresión sexual.

d) Dictamina sobre embriaguez: determina y clas¡fica el estado de embriaguez clín¡ca del

implicado en el momento de la toma de la muestra y que en ocasiones es factible

relacionar con su estado en el momento de los hechos.

e) Establece de edad cronológica: con elementos clínicos y apories adicionales como

radiología, antropología, odontología y otros; determina la edad clínica del sujeto.

f) En caso de dictámenes por estado de salud es indispensable que la auioridad aporte

Ia historia clínica de la persona por examinar, los peritos no tienen acceso a registros

médicos u hospita¡arios.

g) Determina responsabilidad profesional: emite concepto sobre la idoneidad del

tratamiento o procedimiento médico u odontológico que ha recibido un paciente.

h) Determina salud física y mental: señala las condiciones psicosomáticas del

examinado-

2. Odontología forense

Servicios que ofrece la sección de Odontología Forense:
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b)

c)
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Determina lesiones personales en cavidad oral.

Dictámenes de edad.

Carta dental en identificación de personas o cadáveres no identif¡cados o de

dudosa identif¡cac¡ón.

3. Patología forense

Servicios que ofrece la sección de Patología Forense:

a) Realizar Necropsias médico-legales para establecer la cáusa de la muerte y

circunstancias relac¡onadas.

b) Efectuar Necropsias médico-legales a cadáveres exhumados por autoridad

competente.

c) La toma de muestras se efectúa en función directa de las peticiones de autoridad

solicitante y en caso el perito determine algún hallazgo objetivo durante el

procedimiento efectuará la toma de muestras adicionales, lo cual hará constar en

su dictamen.

Servicios que no ofrece la secc¡ón de Patología Forense:

a) Procesamiento, análisis y concepto sobre muestras de tejidos remitidos para

estud¡o al Laboratorio de Histopatología. CADAVERES - XX.

b) Necropsias para establecer causa de muerte en casos no relacionados con

investigación criminal.
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4. Antropología forense

a) Los servicios que presta la sección de Antropología Forense son los análisis

interpretación de restos óseos con fines de ¡dentilicac¡ón: restauración

reconstrucción craneof acial.

b) Análisis arqueológico de restos para determinar edad.

5. Psiquiatría y psicología forense

Servicios que ofrece la sección de Psiquiatría y Psicología Forense:

Emite dictámenes en relación con el estado mental de personas ¡nvolucradas

procesos !lícitos de cualquier ínCole.

Dictámenes sobre efectos o secuelas que un hecho pudo causar en víctimas

distintas agresiones.

e

v

ena)

deb)

6. Biología forense inmunohematología forense

Los servicros que ofrece la seccion de Biologia Forense son:

a) lnmunohematología Forense:

/ Diagnóst¡co genérico; Demuestra la naturaleza sanguínea de una mancha (si se trata

de sangre o no).
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una mancha de 
-

'/ Diagnóstico específico: Determina

sangre.

"/ Diagnóstico ¡ndividual: establece el grupo sanguíneo en el sistema ABO en una

mancha de sangre humana.

r' Coéja el grupo sanguineo de muestras de sangre enviadas por la autoridad con el

grupo sanguíneo del occiso, sindicato y/o herido.

b) Seminología Forense: Determinar la presencia de semen humano en las manchas

presentes en prendas y demás objetos recolectados como elementos de prueba.

c) Trjcología Forense:

/ ldentificar si las muestras enviadas por las autoridades conesponden a pelos.

/ Determinar si los elementos son de origen humano o animal.

r' Señalar si los cabellos, presentan colo¡-aciones compatibles con tinturas.

"/ Realizar cotejos de características de los elementos pilosos.

/ Se debe enviar un número representativo de muestra, no menor a diez pelos

(arrancados de distintas áreas de la cabeza, no coriados).

7. B¡ología forense

Recomendaciones para solicitar servicios a la sección de Bio¡ogía Forense:

a) Todo elemento de origen biológico (manchas o fluído) deben ser manipulados

condiciones de esteril¡dad, usando guantes desechables.
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b)

c)

bisturí, tijeras, etc.) debe someterse a limpieza con alcohol o hipoclorito de sodio.

Embalar ind¡vidualmente cada elemenio en bolsa de papel o papel periódico no

impreso, elembalaje debe ser individual así pertenezcan a Ia misma persona.

Proteger la superficie manchada con papel limpio no impreso, enviarla lo más pronto

posible al laboratorio, mantenerla en ambiente seco.

Si la superficie está húmeda, dejar secar a temperatura ambiente.

Las armas de fuego y cortopunzantes se deben embalar en cajas de cartón, con el

extremo cortante, inmovilizar con algún materialtipo pita.

Soportes no transportable: puertas, paredes, pisos, etc.; estas muestras se retiran por

raspado (costras) o por limpieza con gasa humedecida con solución salina o agua

destilada, se deja secar y se envía.

h) No util¡zar bolsas plásticas para envolver directamente la muestra, pues desfavorece

la transpiración y facil¡ta la descomposición de la muestra.

i) No usar cinta adhesiva o papel contac para recoleciar muestras.

j) En manchas de semen, se empaca doblando la prenda seca sobre la mancha.

k) La toma de pelos se debe realizar por peinado o afrancado (no cortados), de

diferentes partes de la cabeza.

Los servicios que no olrece la Sección de Biología Forense son:

a) No identifica el sexo, la edad ni el sitio anatómico de procedencia de ¡a sangre ni el

factor Rh a parlir de una mancha de sangre. Tampoco se identifica plenamente a un

individuo, ni la antigüedad de la mancha.

d)

e)

f)

s)
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b) No se identifica si una mancha de semen pertenece a varios ¡ndividuos. Tampoco la\qg4i/

edad ni la antigüedad de la mancha.

c) No se identifica el sexo, edad, enfermedades capilares, ni se identifica plenamente al

individuo del cual proviene una muestra de cabelios.

8. Dact¡loscopia forense

Servicios que presta la sección de Dactiloscopía Forense:

a) ldentificar cadáveres XX a través del cotejo de las flchas necrodactilares tomadas en

su momento con los registros dact¡lares en documentos aportados, por la Fiscalía.

b) Revelar huellas latentes en diferentes elementos.

c) Real¡zar reseñas dactilares y necrodactilias a partir de recuperación y traiamiento de

pulpejo en cadáveres quemados o en avanzado estado de descompos¡ción.

d) Revelar fragmentos de huellas latentes o visibles y determinación de su utilidad.

e) Cotejar fragmentos dactilares út¡les con impresiones dactilares proporcionadas por el

ente invest¡gador.

f) Cotejar ¡mpresiones dact¡lares que obran en documentos de ident¡ficación,

sospechosos de ser alterados, con impresiones dactilares indubitadas o que sean

proporcionadas por archivos criminales o civiles a petición de autoridad competente.

9. Fisicoquímica forense

Servicios que ofrece la sección de Fisicoquímica Forense

a) Análisis comparativo de pinturas y rastros de pintura.
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b) ldentificación y análisis comparat¡vo de f¡bras text¡les, el mismo con carácter\@
presuntivo.

c) Análisis ¡nstrumental por Absorción y Atómica para la determinación de la

concentración de los elementos químicos representativos y consistentes con residuos

de disparo; antimonio y bario, en muestras tomadas con apl¡cadores de algodón

humedecidos con ácido nítrico al 5%, mediante frotis de las manos de personas

sospechosas de haber d¡sparado o accionado un arma de fuego.

d) Análisis para ¡a identificación de combustible.

e) Análisis desacelerantes en residuos de incendio.

0 Análisis comparat¡vos entre elementos material de prueba: muestra debitada y

muesira indubitada (muestra patrón).

g) Otros estudios químicos específicos que requieren consulta previa con el Laboratorio

con el fin de determinar su perlinencia, compeiencia del Laboratorio y d¡sponibilidad

de recursos técnicos para su atención

Servicios que no ofrece la secc¡ón de Fisicoquimica Forense:

a) Huellas de arrastre en prendas de vestir: Conclusiones sobre características de un

accidente de tránsito, tales como tipo de vehículo, velocidad, condiciones

espaciotemporales, etc., a partir del estudio de seña¡es sobre prendas.

b) Estud¡o del or¡gen de fallas mecánicas en partes automotoras y de maquinaria.

c) Estudio sobre estado de funcionamiento, usos, daños o alteraciones de artefactos y

vehícu¡os.

d) Anátisis y estudios de explosivos.
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Servicios que ofrece ia sección de Susiancias Controladas:

a) Análisis de material vegetal sospechoso de ser marihuana o bien amapola

b) Análisis de sustancias que producen dependencia psíquica o lísica y sometida a

control por la Ley y otras normativas.

c) Análisis de sustancias somet¡das a control por el l\¡inisterio de Salud Pública y

Asistencia Social a través del Departamento de Regulación y Control de

l\,4edicamentos y productos afines.

d) Análisis de sustancias precursoras, sustancias sólidas y líquidos que intervienen en el

procesamiento de estupefacientes y están sometidos a control por la Ley y otras

normativas.

11. Toxicología forense

Servicios que ofrece la sección de toxicología forense:

a) Realizar análisis sobre material orgán¡co: tejidos, fluídos tomado de personas vivas o

cadáveresi con el fin de determinar la presencia de sustancias que pudieran c€usar

daño o la muerte.

Requisitos de la muestra para análisis por la sección de Toxicología Forense:

a) Ser tomada por peritos de lNAClF.
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c)

d)

b) Ser tomada en caso de personas v¡vas en un lapso que no supere su elim¡nación3gl9

Ejemplo: alcohol 4 horas, drogas de abuso máximo 24 horas.

Ir colocada en envases ideniificados y con el requerimiento adjunto.

Empacarla en contenedor que garantice su integridad física y no alteración posterioÍ a

su recolección.

e) Usar contenedores refrigerados en caso de enviar muestras de sangre y orina y otros

fluídos orgánicos.

Servicios que no ofrece la sección de Toxicología Forense:

a) Determinación de drogas en flu¡dos enviados en mín¡mas caniidades.

b) Anális¡s de a¡coholen muestras enviadas en envases no herméticos.

c) Determinación de fecha y hora en que se consumió o utilizó un tóxico

12. Documentoscopía y grafotécnia forense

Servicios que ofrece la secc¡ón de Documentoscopía y Grafotécnia Forense:

a) Estudio de y manuscriios para establecer autenticidad, falsedad.

b) Anál¡sis de cheques, papel moneda, billetes de loterías, sellos fiscales o postales,

etiquetas, pasaportes, cédulas de ciudadanía, tarjetas de créd¡to, de vehículos, carnés

personales o cualquier otro documento con el fin de establecer si son auténticos o

falsos.

c) Análisis de elemenios de reproducción gráfica emp¡eados en la fabricac¡ón de

documentos
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d)

0

s)

h)

i)

caracterísiicas de clase como: tipo máquina, impresora o impresión y los aspectos de

individualidad que permitan establecer la fuente impresora en que se elaboró el

documento.

e) Cotejo de impresiones con el fin de determinar si provienen de una misma matriz, o

no.

Estudio de alteración de documentos por supresión o adición del contenido.

Se anota que para los estudios en documentos, se requiere contar con los pairones

respectrvos a frn de realizar los cotejos necesarios.

Análisis de papel carbón, con el fin de establecer el contenido impreso a través de é1.

Estudios de papeles en blanco para revelar escritos latentes dejados por la huella de

un elemenio escritor.

Servicios que no ofrece la sección de documenioscopía grafotécnia forense:

a) Anális¡s de pigmentos constitutivos de tintas l¡tográficas, tipográficas, calcográficas,

mecanográficas, flexográiicas, flu¡das y pastosas emp¡eadas en los elementos de

esa"¡bir.

b) Reconstrucción de documentos destru¡dos, cuando se encuentran los fragmentos que

los integraban.

13. ldentif¡caeión y reidentificac¡ón de vehículos

Los servicios que ofrece son los siguientes:

a) Determinar alteraciones en identificaciones de serie, chasis, motor.
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b) Localizar números confidenciaies en vehículos que por su naturaleza y marca

14. Balística forense

Servicios que ofrece la secc¡ón de balística forense:

a) Realizar dictámenes per¡ciales relacionados con balística interior, exterior.

b) Estudio de armas, proyectiles, vainas, cartuchos, perdigones, posias, pistones de

potencia, esquirlas y fragmentos de proyectil.

c) Revelado de números seriales.

d) Cotejo de lesiones y microlesiones en proyectiles y casquillos (dub¡lados, indubitados

a fin de establecer una procedencia).

Servicios que no ofrece la secc¡ón de Balística:

a) Determinación de tiempo de disparo: no existe una técn¡ca que permita hacer esta

determinación.

El laboratorio no reconstruye armas.

No se determinan trayectorias balísticas. Este proceso debe atenderse al realizar el

manejo de la escena del crimen.

3.4. Organización

De conformidad con la Ley Orgánica del lnstituto Nacional de C¡encias Forenses de

Guatemala, y su respeciivo reglamento. 'El INACIF estará organizado de la siguiente

forma:

b)

c)

6t



/".f,"',Da,
iE5 giili¡ii¡ Ee
\?-¡ 

- 

a^>-l

&"r/1. Consejo direct¡vo: l\¡áxima autoridad del lnstituto Nacional de Ciencias Forenses

Atribuclones del Consejo Directivo

a) Aprobar las políticas, estrategias y líneas de acción del iNACIF;

b) Aprobar el plananual de trabajo de la institución, presentado asu consideración porla

Dirección General del INACIF;

c) Nombrar y remover al Director General, siempre y cuando exista justa causa; así

como alAuditor lnterno de la entidad;

d) Promover la necesaria coordinación dentro del ámbito de sus atribuciones con el

Organismo Judiciai, Nilinisterio de Gobernación, i\ilinisierio Público, lnstituto de la

Defensa Pública Penal y demás instituciones relacionadas con su competencia;

e) Aprobar a propuesta de la Dirección General, el proyecto de Presupuesto Anual de

¡ngresos y Egresos del lNAClF, así como las modificaciones al mismo;

f) Aprobar, a propuesta de la Dirección General, los reglamentos. normas técnicas,

protocolos, manuales, instructivos y demás instrumentos necesarios para el

cumpl¡miento de sus atribuciones:

g) Resolver las ¡mpugnaciones presentadas en contra de sanciones disciplinarias

impuestas por la Dirección Generai;

h) Convocar a concursos públicos de oposición para contratación de personal, con base

en las normas y procedimientos establecidos en los reglamentos; e,

i) Aprobar, previo a su suscripción, la celebrac¡ón de convenios con instituciones

públicas o privadas, nacionales e intemacionales en materia de su competencia.
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"2. Dirección general; El D¡rector General es eljefe dei ¡NACIF y el responsable de su

buen funcionamiento, ejerce la representación legal del mismo y le conesponde la

ejecución de sus operaciones y la administración intema. Es la autoridad administrativa y

jefe superior de todas las dependencias y de su personal, y comprende; la asesoría

Técnica Jurídica, Auditoria lntema, Supervisión, Gestión y Acreditamiento de la Calidad y

la Cooperación lnternacional.

3. Departamento técnico científico: Unidad de criminalística: Sección de

documentoscopía, sección de análisis de voz, sección de dactiloscopia, sección de

identificac¡ón de vehículos, sección de balística, sección de anál¡sis de evidencia digital,

sección de toxicología, sección físico quím¡ca, sección de sustancias controladas,

sección de serología, secc¡ón de genética forense, sección de análisis histopatológicos y

otros que deberán implementarse de acuerdo a las necesidades del sistema de justicia.

Un¡dad de servic¡os médico forenses: Sección de estud¡os necrológicos y sección de

clínicás médicas con sus especialidades. Un¡dad de seguim¡ento pericial: Sección de

recepción control y distribución de indicios, sección de cotejo y revis¡ón, sección de

¡nvestigación y desanollo científico pericial.

4) Departamento adm¡n¡strativo financiero: unidad fnanciera, unidad administrat¡va,

unidad de recursos humanos y unidad de informática, unidad de planificación, unidad de

seguridad.

5. Departamento de capac¡tación"$

3ó Reglanento celrer.l de ia Ley Orgiinica del Ins¡iuro Nacion¿l de Ciencl¡s liorcnscs dc Gudld¡la, Acrcrdo númcrc
001-2007 del Coalsejo Dneclivo delhslituto Nacx)naldc ciencias Forenses Aniculo 9
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3.5. Pr¡ncipios del lnstituto Nacional de C¡encias Forenses

EI lnstituto Nacional de C¡encias Forenses de Guatemala (lNAClF) en sus actuaciones se

fundamentará, de conform¡dad con el articulo 4 de su Ley Orgánica, en los siguientes

principios:

a) Objetiv¡dad. En el ejercic¡o de sus func¡ones mantendrá objetividad e imparcialidad y

observará el más escrupuloso respeio y acatamiento a la Constitución Política y leyes

de Ia República; y en lo atinente a los tratados y convenios intemacionales

reconocidos y ratificados por Guaiemala;

b) Profes¡onal¡smo: Sujetará sus aciuaciones a los más altos niveles de rigor técnico,

c¡entífico y ético, teniendo como metas la ef¡ciencia y la efectividad de aquellas.

c) Respeto a la dign¡dad humana:

humano. cumpliendo. sin drscriminación

y dictámenes objetivos e ¡mparciales.

Respetará la dignidad inherente al ser

ni privilegios, con la aportación de estudios

d) Unidad y concentración: El INACIF sistematizará y clasificará toda la

información que procese, facilitando la consulta de ia misma a las personas

interesadas.

e) Coordinación ¡nterinstitucional: Los organismos e instituciones del Estado deberán

cooperar con el lNAClF, cuando éste lo requiera, para el cumplimiento de los fines

que le asigna la presente Ley.
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Publicidad y

apliquen serán

serán públicos

periódicas.

s¡stematizadas y ordenadas en protocolos o manuales, los cuales

y accesibles para los interesados, debiendo realizar actualizaciones

g) Actualización técnica: lncorporará, con base a sus pos¡bilidades económicas, las

¡nnovaciones tecnológicas y científcas para mejorar sus actuacicnes, así como el

establecimiento de programas de capacitación y actual¡zación para su personal

técnico.

h) Gratuidad del serv¡cio: Los servicios prestados por el INACIF en materia penal

serán gratuitos, sin perjuicio de la condena en costas que establezca el órgano

jurisdiccional. Además podrá prestar servicios en otros procesos judiciales, notar¡ales,

administrativos o arbitrales mediante el previo pago de honorarios, conforme el

arancel que para el efecto se apruebe. Podrá concederse exonerac¡ón de pago de

honorarios en los casos señalados en el reglamento.
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CAPíTULO IV

4. La genética

La genéticz, es la rama de la biología que trata de la herencia y de su variación, no

obstante, se debe tener en cuenta que la expresión de numérosos genes, y con ello, la

manifestación de los fenotipos correspond¡entes, está condicionada por lactores

ambientales. Esta disciplina abarca el estudio de las células, los individuos, sus

descendientes, y las poblaciones en las que viven los organismos. Los genéticos

investigan todas las formas de variac¡ón hereditaria así como las bases moleculares

subyacentes de tales características.

4.'1. Aspectos generales

Se considera que la historia de la genét¡ca comienza con el trabajo del monje agustino

Gregor Mendel. Su investigac¡ón sobre hibridación en guisantes, publicada en 1866,

describe lo que más tarde se conocería como las leyes de l\¡endel.

"El año 1900 marcó el redescubrimiento de l\¡endel por parte de Hugo de Vries, Carl

Correns y Erich von Tschermak, y para 1915 los princ¡pios básicos de la genética

mendeliana habían sido aplicados a una amplia variedad de organismos, donde destaca

notablemente el caso de la mosca de la fruta (Drosophila me¡anogaster). Bajo el

liderazgo de Thomas Hunt l\¡organ y sus compañeros drosolilistas, los especialistas en

genética desanollaron la teoría mendeliana-cromosómica de la herencia, la cual fue
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ampliamente aceptada para 1925." 3/ PaÍalelamente al trabajo experjmental, ,$++Z
matemáticos desarrollaron el marco esladísiico de la genétjca de pob'acjones, y llevarcn

la interpretación genética al estudio de la evolución.

Con los patrones básicos de la herencia genética establecidos, muchos biólogos se

volvieron hacia investigaciones sobre la naturaleza fís¡ca de los genes. En los años

cuarenta y a prjncipios de los cincuenta, los experimentos señalaron al ADN como la

parte de los cromosomas (y quizás otras nucleproteínas) que contenía genes.

"El enfoque sobre nuevos organismos modelo tales como vjrus y bacterias, junto con el

descubrimiento en 1953 de la estructura en doble hélice del ADN, marcaron la iransición

a la era de la genética molecular En los años siguientes, algunos químicos desanollaron

técnicas para secuenciar tanto a ácidos nucleicos como a proteínas, mientras otros

solventaban la relación entre estos dos tipos de biomoléculas: ef código genético.'$ La

regulación de la expresión génica se volvió un tema central en los años sesenta, y para

los años setenta dicha expresión génica podÍa ser controlada y manipulada utilizando

ingenieÍía genética. Durante las últimas décadas del siglo XX muchos biólogos se

enfocaron a proyectos genét¡cos a gran escala, secuenciando genomas enteros.

4.2. La molécula del ADN

La molécula de ADN es uno de los más grandes descubrimientos científicos de todos los

tiempos "Descrita primero por James Watson y Francjs Crick en 19531, el ADN es el

rrtIisto 
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No fue hasta mediados del 2001, que el Proyecto Genoma Humano y Celera Genomics,

conjuntamente presentaron la verdadera naturaleza y complejidad del código digital

inherente alADN."39 Se sabe ahora que la molécula del ADN comprende bases químicas

dispuestas en aproximadamente 3 billones de secuencias precisas.

El ADN (ácido dioxir¡bonucléico) es una molécula de doble cadena que se dobla en una

hélice como una escalera en espiral. Cada cadena está compuesta de una columna de

azúcar-fosfato y numerosos químicos base juntados en pares. Las cuatro bases que

conforman los escalones en la esca¡era en espiral son adenina (A), timina (T), c¡stosina

(C) y guan¡na (G). Estas escaleras actúan como las "letras" de un alfabeto genét¡co,

combinándose en secuencias complejas para formar palabras, oraciones y pánafos que

actúan como instrucciones para guiar ¡a formación y func¡onamiento de la célula

huésped. Tal vez, aún más apropiadamente, el A,T,C y G del código genético de la

molécula de ADN puede ser comparado con el "0" y "1" del código binario del software de

una computadora. Como en el software de una computadora, el código del ADN es un

lenguaje genético que comunica información a la célula orgánica.

El código del ADN, "como un disquete de código binario, es bastante simple en su

estructura básica de pares. Sin embargo, es la secuenciación y el funcionamiento de ese

código lo que es enormemente complejo. A través de tecnologías recientes como la

cristalografía de rayos X, por lo que se puede indicar que la célula no es una "gota de

'o Mul*ul" ¿el.tnN - I-a inposibiüd¡d de la infomació¡. www aliaboutthgoune-v.org,/spanish/rnolaula dcl-
adn.htm Pá9. 3
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espacial. La célula es muy complicada, usa incalculables números de instrucciones de

ADN, increiblemente precisas para controlar cada una de sus funciones."@

Aunque el código de ADN es extraordinariamente complejo, es el sistema de traducción

de la información conectado a ese código lo que realmente desconc¡eria a la ciencia.

Como en cualquier lenguaje, las letras y las palabras no significan nada fuera de la

convención de lenguaje usada para dar significado a esas letras y palabras. Esto es

teoría de información modema en su esencia.

La molécula de ADN es "un sistema intrincado de mensajes. Decir que el ADN surgió al

azar es decir que la información puede desar¡ollarse al azar. Muchos cienlíficos

argumentan que las bases quím¡cas de la molécula de ADN pueden ser explicadas por

procesos de materia natural a lo largo de millones de años."41 Sin embargo, explicar el

malerial de base de un mensaje es completamente independiente de la información

transm¡tida usando esos materiales. De esta manera, las bases químicas no tienen nada

que ver con elorigen del complejo mensaje en si

Con el descubrimiento, mapeado y secuenc¡ado de la molécula de ADN a lo largo de las

últimas décadas, se puede entende¡ ahora que la vida orgánica está basada en un

código de ¡nformación extremadamente complejo, y que como los códigos más complejos

oo M"lecul¿ del A-DN - I-a imposibilidad de la infornación. ob. Cit. Pág. 3

" r'id.
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de software de hoy en día, tal informac¡ón no puede ser creada o interpretada sin algún\t3i:i/

tipo de inteligencia.

4.3. Proceso de identif¡cación de vestig¡os biológ¡cos

Actualmente la pericia genéiica realizada sobre restos biológicos es una actividad

rutinaria en el entorno forense. "El análisis de muestras involucradas en c¡ertos delitos

puede ayudar a esciarecer cómo ocur¡eron los hechos o quienes interv¡nieron en los

mismos." a2 Asimismo, la aplicación de técnicas moteculares en la identificación de

cadáveres ha permitido resolver aquellos casos que no podían solventarse mediante

técnicas clás¡cas de identificac¡ón (huella dactilar, ficha dental, etc).

Este tipo de pericias se caracteriza por su objetividad, ya que se basan en fundamentos

científicos plenamente demostrados y validados. Los resultados que se obtienen en el

análisis de evidencias en un laboratorio, por tanto, han de coincidir plenamente con los

obtenidos en otros diferentes, si iodos son científicamente rigurosos y cumplen con las

condiciones de calidad. En este sentido es de gran importancia asegurarse de que la

pericia se realiza en un faborator'o debidamente acreditado.

Si bien actua¡mente ia ident¡ficac¡ón genética "es una de las pruebas más ¡mportantes a¡

servicio de la Justicia, hemos de reconoceÍ que una de las pr¡ncipales limitaciones que

tiene es el factor tiempo. A diferencia de otras pruebas de carácter identificador de gran

" Capó Jimen€z, Adnana Comparación de trE métodos de eÍracción y purilic¡ción de ADN a partir de restos
óseoi para a¡álisis forcnse Pág 2:l
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relevanc¡a en épocas anteriores (como la huella dactilar), el anális¡s de ADN no ofrece

resultados con la rapidez deseada, pues los protocolos exigen unos tiempos mínimos en

el tratam¡ento de las muestras."4 Sin embargo, hemos asistido a una gran evolución de

Ja genética molecular en las últ¡mas décadas y por ello no debemos descartar que algún

día quizá la prueba delADN sea prácticamente inmediata.

La molécula de ADN se localiza "dentro de la mayoría de las élulas que forman los

diferentes tejidos de un individuo. Se trata de una molécula muy larga compuesta por

unos 3000 millones de unidades llamadas nucleótidos. La forma más senc¡¡la de pensar

en una molécula de ADN es imaginar una larga cadena formada por 3000 millones de

eslabones (nucleótidos). Dentro de cada célula, l¿ mayor pade del ADN se encuentra en

un comparlimento denominado núcleo, separado del resto (citoplasma) por una

membrana llamada nuclear. La cadena de ADN se encuentra empaquetada, formando

unas estructuras denominadas cromosomas. En los humanos existen 23 pares de

cromosomas, 22 de ellos denominados autosomas y el par restante corresponde a los

crornosornas sexuales. En las mujeres este par está formado por dos cromosomas

similares denominados X (par XX) y en los varones está compuesto por un cromosoma X

-v un cromosoma Y (par XY) El ADN cromosómico (tanto autosómico como sexual) se

llama ADN nuclear (ADN) y existen únicamente 2 cop¡as del mismo en cada célula

(simplificando, una procedente del padre y otra procedente de la madre)."¿a

o'rbi t. Pág 23
aa lrrieto Solla, Lourdes. Apfcacione, forense, del ADN. Pág I 871
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En genética forense se estudian fragmentos de ADN que están situados tanto 

"n 
lo" \t:9/

autosomas como en los cromosomas sexuales (XY). Dado que el cromosoma Y sólo

existe en varones, es importante conocer cómo se hereda; todos ¡os ¡ndividuos varones

ernparcntados por línea paterna comparten el cromosoma Y (casi en su totalidad) pues

se hereda directamente de padres a hijos sin mezclarse con ningún materjal procedente

de la madre (figun 2A). Por tanto, no es pos¡ble identificar individuos medlante el esiudio

de su cromosoma Y, sólo es posible identificar linajes paternos.

Además del ADN nuclear existe otro tipo de ADN denominado ADN m¡tocondrjal (ADNmt)

mucho más corto (unos '16500 eslabones) localizado dentro de unos orgánulos celulares

llamados mitocondrias presentes en el citoplasma. Existen numerosas mitocondrias en

cada célula y varias cop¡as de ADNmt en cada mitocondria, es decif, ex¡ste mayor

cantidad de copias de ADNmt que de ADNn por célula. Este hecho hace que en muesiras

forenses muy críticas (con escasa cantidad de ADN o con ADN en mal estado) tenga

más éxito el análisis de ADNmt que el estudio de Sin embargo, el ADNmt presenta un

pecul¡aridad, se hereda única e íntegramente de la madre, es decir, todos los individuos

relacionados familiarmente por vía materna presentan idéntico ADNmt (figura 2B). Por

tanto no permite la identificac¡ón de individuos, sino de líneas familiares maternas.

Los eslabones que forman la cadena de ADN pueden ser de cuatro tipos, "por ejemplo

podemos imag¡nar que son de cuatro colores diferentes (hay cuatro tipos de nucleótidos

llamados Adenina o A, Tim¡na o T, Citosina o C y Guanina o G). El orden o secuencia de

estos tipos de eslabones a lo largo de toda la cadena es prácticamente igual en todos los

humanos pero existen algunas zonas de la cadena que difieren de unos individuos a
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otros. Estas zonas llamadas polimórficas son las que nos interesan en genética forense - -
para poder diferenciar unas muestras de otras. Por tanto, no es interesante analizar la

molécula de ADN completa, principalmente por dos razones: (i) tardaríamos mucho

tiempo y (ii) la rnayor parte de la molécula es común en todos los humanos y no

podríamos distinguirlos."a5

A cada fragmento variable de ADN que se estudia en identificación genética se le

denomina marcador, sistema o locus (loci, en plural) y los alelos son las vaiantes

(posibilidades) que tiene cada uno. Cada marcador tiene un nombre propio que suele

hacer referencia a su localización dentro de la molécula de ADN.

Actualmente se estudia un número suficienie de marcadores para distinguir unas

muestras de otras. La mayoría de laboratorios forenses utilizan los mismos marcadores

con elfin de ¡ntercambiar datos s¡n tener que reanalizar las muestras.

1. Concepto de muestras dub¡tadas e ¡ndubitadas

Para que una pericia genético biológica sea concluyente es imprescind;ble desanollar el

análisis en dos tipos de muestras:

a) Muestras dubitadas o ev¡dencias: son restos biológicos de procedencia desconocida,

es decir, no sabemos a quién pertenecen (por ejemplo las muestras recogidas en la

escena del delito o de un cadáver sin identificar).

$PrcL,'Solla Lourdes ob.c¡t Png l87l
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b) ¡,4uestras indub¡tadas o de referencia: son restos biológicos de procedencia conocida\tl^!|9'

es decir, sabemos a qu¡én pertenecen (por ejemplo la sangre tomada de un cadáver

identificado, o las muestras tomadas a famil¡ares de un desaparecido).

La analítica de ADN "se ha denominado en múltiples ocasiones (huella genética>; este

témino no debe llevarnos a confusión pues, s¡ bien es verdad que cada individuo

presenta un ADN diferente (como en el caso de las huellas dactilares), no existe una

base de datos formada por las características genéticas de cada individuo. Por este

motivo, sólo podría identificar las ev¡dencias biológicas si se dispone de muestras de

referencia para su comparación."6

Los tipos de muestras dubitadas más frecueniemente analizadas por técnicas genético

moleculares son: sangre (habitualmenie en torma de mancha), semen (lavados vaginales

o manchas sobre prendas de la víctima), saliva (colillas de cigarrillo, chicles, sobres y

sellos), pelos, uñas, tejidos blandos, ¡estos óseos y dentarios (estos últimos relacionados

fundamentalmente con la identificación de cadáveres).

El tipo de muestras ¡ndubitadas más hab¡tuales son sangre y saliva (frotis bucal). No es

necesario que las muestras de referencia sean del mismo tjpo que las evidenc¡as, es

decir, podremos comparar distintos tipos de restos biológicos entre sí ya que el ADN es

igual (salvo excepciones) en todos tejidos de un m¡smo individuo.

"p¡eto Solta, Lou.¿cs ob. cit. Pág. 1874
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Se puede diferenciar tres etapas principales en el análisis de una muestra forense: (i) --
pruebas preliminares para determinar la naturaleza y el organismo de procedencia de la

muestra; (ii) análisis del ADN presente en fa muestra con flnes identificadores y (iii)

análisis e anterpretación de los resultados obtenidos.

2. Pruebas prel¡minares en las pericias genético-biológ¡cas

Antes de realizar un estudio de ADN con el fin de individual¡zar ¡as evidencias existen

pasos previos en la analítica que permlten d¡scriminar el tipo de resto biológico ante el

que nos encontramos. Ello se logra a través de las pruebas preliminares, que si bien son

más sencillas que el prop¡o análisis del ADN presente en una muestra, no por ello son

menos importantes. "El peso de la evidencia varía según se trate de un tipo de resto

biológico u otro, es decir, no es ¡o mismo hallar una mancha de sangre (que puede

implicar lucha) que un filtro de cigarillo (que simplemente puede indicar la presencia de

un individuo en ¡a escena del delito, pero no necesariamente su participación activa en

él). Sin embargo, en cada caso las circunstancias son diferentes y muestras biológicas

que quizá no tengan relevancia en un hecho delictivo la pueden tener en otro d¡stinto "47

Existen fundamentalmente tres t¡pos de pruebas preliminares:

a) Orientativas: se trata de técnicas que nos revelan la pos¡ble nalutaleza de la mancha

pero no nos la aseguran, es decir, s¡rven sólo para descartar, pero no para concluir.

Por ejemplo, "¡a llamada reacción de Adler es una senc¡¡la pÍueba colorimétrica que si

resulta posiiiva nos or¡enta a pensar que estamos ante una mancha de sangre, pero

"Prieto Solia. Loüdes. Ob. Cit Pág 1874
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sin poder asegurarlo pues existen oiras sustancias üugos vegeiales, óxido, lejía) que -":"

también dan positiva esta reacción. Si la prueba resulta negativa podremos asegurar

que el resto que estamos anal¡zando no es sangre."* Estas pruebas son sencillas de

.rea]jzar, son de bajo coste, muy rápidas, y nos ayudan a seleccionar las manchas a

analizar.

b) De certeza: pemiten determinar el tipo de resto biológico analizado con seguridad.

"La detección de hemoglobina en la muestra para determinación de sangre o la

visualización al microscopio de espermatozoides para Ia determinac¡ón de semen son

algunos ejemplos."4

Específicas: nos permiten determinar el tipo de organismo al que pertenece el resto

biológico. Una vez que hemos determinado el tipo de muestra que hemos de analizar,

interesa saber si se trata de una muestra humana o no. "Existen principalmente dos

tjpos de pruebas específicas: unas basadas reacciones antígeno-anticuerpo y otras

basadas en el estudio de c¡ertas regiones del ADN, si bien, en cierto t¡po de muestras

(pelos, restos óseos) puede realiza¡se un estudio de las características mofológicas

para determinar el tipo de organismo. En el caso de que nos encontremos ante una

muestra de origen animal, norrnalmente los anális¡s tenninarán en este punto a no ser

que el objetivo sea precisamente determinar la especie (por ejemplo, en caso de

delitos ecológicos y de caza furtiva)."s En el caso de muestras de origen humano se

o3 Priero soll¿, Lourdes. Ob. Cit Pág 1874
o'Ibid

" Ib'd. Pág. Lgr-6
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ra\Qt*,procederá a rcalizar la segunda etapa del estudio desiinada a individua¡izar

muestra mediante técnicas de ADN.

Conviene señalar que en determinadas ocasiones no es posible deterrninar el tipo de

resto b¡ológico hallado por la escasa cantidad de muestra disponible. En estos casos se

suele proceder d¡rectamente a realizar Ios estudios de ADN para intentar individualizar la

muestra.

3. lndiv¡dualización de las muestras biológicas

Actua¡mente, para deteminar a qué individuo pertenece una muestra biológica se recurre

al estudio de parte de su ADN. "La molécula de ADN se localiza dentro de las células que

forman los diferentes tejidos de un individuo y para poder analizarla, previamente hay que

ais¡arla separándola del resto de componentes celulares. A pesar de que en una primera

fase aislaremos la molécula compleia, posteriormente sólo esludiaremos ciertas regiones

de ella, concretamente las zonas más polimórficas (marcadores, sistemas o loci

polimórficos)."51

La analítica de ADN se realiza en cuatro fases:

a) Extracción de ADN: consiste en

componentes celulares. Se trata de

muestras forenses, pues el éxito del

separar la molécula de ADN dei resto de

un paso fundamental en el análisis genético de

estudio puede verse afectado en gran medida si

7a
" Pneto Solla, l,ourdes ob, Cit. Pág. 1877
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no se realiza un buen aislamiento de la molécu¡a. Existen gran caniidad de sustancias --

que pueden interferir en este proceso, bien de los propios reactivos ulilizados durante

la extracción o bien de los sopoÍtes en los que se encuentran situados las manchas

biológicas. La duración y rendimiento de este proceso también depende en gran

medida deltipo de resto biológico que se está analizando.

Así, a partir de las muestras de sangre o de saliva el proceso de extracclón es más

rápido que a partir de un resto óseo o dentario donde el ADN es menos accesible.

b) Cuantificación de ADN: una vez que hemos linalizaóo la extracción se realiza la

cuantiflcación para saber qué cantidad de ADN hemos logrado aislar y en qué estado

se encuentra (completo o roto).

c) Amplificación de ADN: consiste en copiar muchas veces el fragmento concreto de

ADN que queremos estudiar para obtener una cantidad adecuada que nos permita su

detección. Este proceso se denomina PCR (polymerase chain reaction) y gracias a él

podemos analizar pequeñas cantidades de muestra biológica.

Normalmente se amplifican varios fragmentos de ADN en paralelo para evitar agotar

la muestra y para conseguir una mayor rapidez en el análisis (multiplex PCR).

d) Detección del producto amplificado o tipaje: esta es la fase final del análisis molecular

y es la que perm¡te caracterizar y clasificar los fragmentos de ADN estudiados en

cada muestra para diferenciar unas de otras.
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Ygu:"'4. Anális¡s de los resultados

Una vez que se ha f¡nalizado el estudio molecular prop¡amente dicho se procede al

análisis de los resultados obtenidos y para el efecto se encuentran dos situaciones:

1. Que se disponga de muestras ¡ndubitadas de referencia para cotejar con las

evidencias.

2. Que no se tenga acceso a muestras de referencia para comparar.

En el caso de que se encuentren ante la primera situación, el resultado de la

comparación entre muestras dubitadas e indubitadas puede ser de dos tipos:

a) Coincidencia o compatibilidad: el peúil genético evidenciado en ambos tipos de

muestras es coinc'dente (criminalística) o compat¡ble (patemidades). En este caso se

ha de valorar estadísticamente si la coincidenc¡a es deb¡da al azat o a que rea¡mente

la evidencia blológica pertenece al individuo de referencia. Es evidente que esie

análisis depende a priori del número de marcadores analizados en las muestras y

una vez real¡zado el análisis, de lo lrecuente o no que sean los alelos de cada

marcador (por ejemplo, en el hipotético caso de que se estudiara el grupo sanguíneo,

el grupo 0 es muy lrecuente en la población por lo que esie resultado se ha de

valorar con menor fueza que si se obtiene un grupo AB, mucho menos frecuente).

Por esta razón, los laboratorios analizan de rutina en cada muestra una batería de

marcadores con elevado poder de discriminación.
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dubitadas no coincide con el de la muestra indub¡tada, o bien, en casos de

paiemidad, el supuesto padre no comparte alelos con el hijo (incompatibil¡dad). En

estos casos no es necesario realizar una valoración estadística pues la exclusión se

iniorma con seguridad.

En los casos donde no se dispone de muestras de referencia para comparar con las

evidencias podemos introducir los periiles genéiicos obtenidos en una base de datos de

perfiles anónimos. Esto nos perm¡tirá relacionar distintos delitos entre sí, facilitando así la

investigación polic¡al y judicial en hechos reincidentes como violaciones y robos.

Actualmente algunos laboratorios poseen sus propias bases de datos de evidencias, pero

sería deseable que se unificaran criter¡os asi como la información contenida en cada una

de ellas con el fin de intercambiar datos de foma rutinaria. Por otro lado, en otros países

ya existe una legislación sobre la introducción de perfiles genét¡cos de carácter

indubitado relacionados con prácticamente todos o cierto tipo de delitos (según el país);

en España sería necesario que existiera un marco legal con el fin de evitar la pérdida de

información que proporcionarían dichos perfiles.

Además de las bases de datos de perfiles genéticos anónimos obtenidos a partir de las

evidencias, existen bases de datos de pefiles procedentes de cadáveres sin identificar y

de familiares de desaparecidos que d¡eron su consentimiento para el análisis de su ADN.

Con estas bases de datos los laboratorios pretenden facilitar la difícil tarea de identificar

cuando no existen otros medios que el análisis genético.

8l
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4.4. Técnicas de anális¡s del ADN

La identif¡cación con ADN o "huella esiudio de una serie de fragmentos de ADN

presentes en todos los individuos pero que poseen la característica de ser altarnente

variables o polimórflcos entre los mismos. El anál¡sis de un determinado número de estas

secuencias o fragmentos de ADN permite identifjcar a un individuo con una probabil¡dad

rnuy cercana al 100%."52

Además de ser muy pol¡mórfico, el ADN que se utiliza para la identificación en Genética

Forense es un ADN no codificante o no expresivo, por lo que no revela caractelísticas

fenotípicas de los individuos; este hecho es de gran importancia a la hora de considerar

la creación de las bases de datos genéticas. Para analizar dichos polimorfismos del ADN,

los laboratorios de Genética Forense util¡zan una serie de técnicas que están en continua

evolucjón, consiguiendo que cada vez la ideniificación por medio del ADN sea más

precisa y rápida.

l. Evolución de Ias técnicas de estudio de los polimorf¡smos de ADN

La Hemogenética Forense nace a pnncipios de siglo, cuando Karl Landsteiner describe el

sistema ABO de los hematíes y Von Durgen y Hirschfeld descubren su transmisión

hereditaria. Esta ciencia surg¡ó como una rama de la Criminalística cuyo objetivo era la

identificación genética tanto en casos de invesiigación criminal como en estudios

biológicos de la paternidad. Inic¡almente, las investigaciones se centraban en el estudio

de antígenos eritrocitarios (sistema ABO, Rh, l\fN), proteínas séncas, enzimas

'l Entrala, C¡fmen. Técnicar de An¡ilistu dcl ADN en Genética Forcnse. 1'ág. 1
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excluirse una persona como posible sospechoso por poseer una combinación genética

igual o diferente a la del vestigio b¡ológico hallado en el lugar de los hechos. Pero fue a

mediados de siglo cuando gracias al descubrimiento del ADN y de su estructura y al

posterior avance en las técn¡cas de análisis de dicha molécula la Hemogenética Forense

evolucionó considerablemente hasta el punto de que hoy en día puede hablarse de una

nueva subespecialidad dentro de la l\¡edicina Forense: la Genética Forense.

La Genética Forense es la "ciencia estudia bás¡camente unas regiones del ADN que

presentan variab¡lidad entre los distintos individuos, es decir, estudia regiones

polimórficas del ADN. Así, analizando un determinado número de regiones polimórficas,

la probabilidad de que dos individuos sean genéticamente iguales es prácticamente nula

(excepto en el caso de gemelos univitelinos). Aunque la Ciencia poseía las herramientas

necesarias para el estudio del ADN, su aplicación en la resolución de casos judiciales no

se produjo hasta 1985, cuando el Ministerio del lnterior Británico solic¡tó la ayuda de AIec

J. Jeffreys, profesor de Genética de la Un¡versidad de Leicester."53

Los primeros casos de Criminalística fueron resueltos gracias a la técnica de los RFLPS

(Fragmentos de Restricción de Long¡tud Polimórfica). Jeffreys descubrió la existencia de

unas aegiones mini satélites hipervariables dispersas por el genoma humano que al ser

tratadas con enzimas de restr¡cción generaban fragmentos de longitud variable. Estudios

posteriores realizados el mismo Jeffreys demostrarcn que las diferencias en eltamaño de

estos fragmentos se debían a que estas regiones cons¡stían en un determinado número

53 Enrrala, Cánnen. Ob .Cit Pág I
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otros. "El primer locus de ADN polimórfico fue descubierto por Wyman y White en 1980

usando una sonda de ADN arbitraria. De esta manem observaron fragmentos de más de

15 longitudes diferentes en una pequeña muestra de individuos Posieriormenie se

encont€ron otros loci hipervariables como en la secuencia del gen de la insulina

humana, en el oncogen "ras", en el pseudogen de la zeta-globina y en el gen de la

mioglobina. Estos loci hipervariables constaban de repeticiones en tándem de una

secuencia de oligonucleótidos (11 a 60 pb), de manera que las diferentes longitudes de

los fragmentos originados dependían del número de dichas repet¡ciones y se les

denominó VNTR ("Variable Number of Tandem Repeat") Tras el descubrimiento de los

primeros VNTRs se vio que éstos podian ser aplicados a la medicina forense y sustituir a

los marcadores clásicos. En un principio la maneÍa de estudial dichos marcadores se

hizo por medio de la técnica llamada hibridación con sondas o Southem blot "s Esta

fécnlca consta básicamente de las siguientes etapas:

a)

b)

Digestión del ADN con enzimas de restricción tras conseguir extraer un ADN de alta

molecularidad.

Separación de los fragmentos obtenidos por medio de una electroforesis en gel de

agarosa.

Desnaturalización de los fragmentos separados y cortados

Transferencia de las cadenas simples a una membrana de nitrocelulosa o nylon y

fiiación de las mismas por medio de calor (80oC)

c)

d)

"hn¡¡h, ta¡nm ob.Cit PJg l l
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e) Preh¡bridación con sondas de ADN inespecífico para bloquear los lugares ¿e uniOÑ3:!9'

inespecíficos que pud¡era haber en la membrana.

f)

s)

l\¡arcaje de la sonda con nucleótidos radioactivos (32 P normalmenie).

Hibridación de la sonda marcada y desnaturalizada con los lragrnentos de ADN

fijados a la membrana, y lavado de la membrana para eliminar el exceso de sonda o

aquellas que hayan hibridado rnal.

h) Revelado en placa radiográfica e interpretac¡ón de los resultados.

F¡nalmente se puede indicar que el análisis del ADN ha permitido un desarrollo sin

precedentes de la Genética Forense, ya que se han inmrporado a la práctica méd¡co-

legal gran cantidad de sistemas genético-moleculares. Los análisis del ADN de cada

ind¡viduo permiten obtener su perfil genético individual gracias a una de Ias propjedades

más notables del genoma humano: su exclusividad. "El perfil genético indiv¡dual hace

posible diferenciar a cualquier persona, salvo en el caso de que posea un hermano

gemelo idéntico o monocigótico. Hecha esta salvedad, puede adm¡tirse que el perfil

genét¡co caracteriza a cualquier persona igual o mejor que sus huellas dactilares, motivo

por ei cual este perfil genético rec¡be también el nombre de huella genética."s

Las secuencias del genoma, cuyo anális¡s proporciona el perfll genético de los indiv¡duos,

corresponden a reg¡ones altamente variables, caracterizadas por ser ADN no codificante,

es decir, sin información directa o indirecta para la elaboración de elementos de

importancia para Ia v¡da celular. En consecuencia, el análisis de este ADN hipervariable y

no codificante no proporciona información sobre características sensibles de las personas

"Fot',], c,*- oh -cit.Páa l
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-posibles enfermedades, cualidades fisicas o psíqu¡cas, etc. Estas reg¡ones

hipervariables del genoma, de interés para la identificación genética, son principalmente

del tipo ADN microsatélite y ADN min¡satél¡te. La probabilidad de encontrar dos personas

no emparentadas con la rnisma huella genéiica es ínfma; se ha estimado en alrededor

de 1 entre 100 millones de billones.

EIADN de un ¡ndividuo "es el mismo independientemente de si es estudiado en las raíces

de los cabellos, en las élulas blancas de la sangre, en la saliva, en el semen o en

cualquier otro tejido o fluido biológico. Estos principios de exclusividad individual y de

igualdad en la estructura del ADN en todos los tejidos de un mismo individuo

proporcionan la base para la identificación biológica, permitiendo contrastar cualquier

vest¡g¡o biológico encontrado en el lugar de los hechos con el ADN de una muestra del

sospechoso."s Por ianto, la identificación biológica de individuos sospechosos de delitos

se realiza comparando la huella genética de cada sospechoso con la huella genética

obtenido tras el anál¡sis delvestigio biológico que const¡tuya el materialde prueba.

Para proceder a la ideniificación genética de vestigios biológicos hay que tener en cuenta

en primer lugar la cantidad de ADN disponible para el análisis y por otro lado, el estado

de conservación o grado de preservación de las moléculas de ADN presentes en Ia

muestra. A la vista de todo lo anteriormente expuesto, el interés del ADN con flnes de

identificación genética tiene numerosas y muy importantes apl¡cac¡ones.

56lntrala- camen Ob. Cit.Pág ,1
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4.5, Aspectos generales del Documento de ldentificación Personal

Documento público, personal e intransferible, de carácier oficial. Todos los guatemaitecos

y los extranjeros domiciliados, inscritos en el RENAP, tienen el derecho de solicitar y

obiener el Documenio Perconal de ldentif¡cación. Será el único documento para todos los

actos civiles, administrativos y legales, y en general para todos los casos en que por ley

se requiera.

Es el documento que permite al ciudadano identif¡carse para eiercer el derecho a

sufragio. Se crea por la necesidad de tener una normativa iurídica que regule lo relativo a

la documentación personal, para adaplaia a los avances tecnológicos. La cédula de

vecindad fue creada en 1931 y actualmente no se efectúan controles sobre su

expedición, lo que facilita su fals¡ficación y es de fácil deterioro.

Lo que se pretende es con el nuevo documento personal de identificación es el maniener

el registro único de identificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos

relativos a su estado civil, capacidad civil y demás datos de identificación desde su

nacimiento hasta la muerte, así como la emis¡ón del Documento Personal de

ldentiflcación.

1. Del costo del documento personalde identif¡cación

El documento personal de identificación tendrá el costo que determine el directorio; sin

embargo, las personas naturales que lormen pafte de grupos soc¡ales que el Directorio
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del RENAP determine que no t¡enen capacidad económica de pagar del cosio del DPNq!:gtl

deberá autorizar la expedición gratuita de su Documento Personal de ldentificación. El

reglamento establecerá lo concemiente a esta materia.

Ya no será conocido como Cédula de Vecindad, sino como Documento Personal de

ldentificación (DPl), el cual tendrá un costo aproximado de $10.00 siendo el primero de

estos gratuitos para las personas, además tendrá una validez de 10 años para volver a

ser renovado

De su uso

La potación del Documento Personal de ldentiiicación es obligatoria para todos los

guatemaltecos y extranjeros domicil¡adosj su uso estará sujeto a las disposiciones de la

presente ley, reglamentos y demás normas c¡mplementarias.

3. De la impresión de medidas de seguridad en el documento

Este documento abre una nueva era en los registros de identidad del país, ya que no se

usará la cédula de vecindad (instituida desde 1931), la cual ha sido falsificada y ha

influido en la alterac¡ón de datos del padrón electora¡. El nuevo documento dispondrá de

varias medidas de seguridad para evitar duplicados, una de las pr¡ncipales es que está

elaborado a base de policarbonato (cien por cien).

Además, contiene un chip con un microprocesador que almacena las huellas dactilares

del portador, y tres niveles de seguridad.
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Tal como lo establece el Articulo 53 del Decreto 90-2005 Reg¡stro Nacional de 1""\3il

personas El Documento Personal de ldentificación será impreso y procesado con

materiales y técnicas que le otorguen condic¡ones de inalterabilidad, calidad e

intransferibilidad de sus datos; su tamaño y demás características físicas deberán ser

conformes los estándares intemacionales aplicables a este tipo de documento' sin

periuicio de la eficiencia y la ag¡lidad de su expedición. Los maieriales empleados en su

fabricación, así como los procedimientos propios de la m¡sma, deben procurarle la mayor

fiabilidad frente a cualquier intento de reproducción, manipulación o falsificación Como

medida de seguridad se incoporará la formulac¡ón matemáiica, minucias de las dos

huellas dactilares de los dedos índices, o los altemos ante la ausencia de aquellos' en el

propio Documento Personal de ldentif¡cación, mediante un código de barras

bidimensional. Dichas minucias serán las mismas que utiliza el Sistema Automat'zado de

Huellas Dactilares, con búsqueda de uno a uno y de uno frente al universo sin la

utilizac¡ón de filtros alfanuméricos previo a la producción del documento, de ial manera

que se garantice la em¡sión ínequívoca del DPl.

Según el Decreto Número 23 -2008 Reforma el Decreto Número 90-2005 del Congreso

de la República, Ley del Registro Nacional de las Personas, se Reforma el artículo 53, el

cual queda así:

4. lmpresión de med¡das de seguridad el documento

Ariículo 53. El Documento Personal de ldentificación será impreso y procesado con

materiales y técnicas que le otorguen condiciones de inalterabilidad de sus datos;
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¡ntransferib¡lidad de sus datos; su tamaño y demás característ¡cas físicas deberá ser 
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conforme a los estándares internacionales tales como ANSI/NlST, ANSyINCITS, ISO Y

normas apl¡cables de ICAO a este tipo de documento, sin perjuicio de la eficiencia y

agilidad de su expedición. Los materiales empleados en fabricación, así como los

procedimientos propios de la misma, deben procurarle la mayor f¡abilidad frente a

cualquier intento de reproducción, manipulación o falsifcación.

Se espera que con las medidas de seguridad que serán incorporadas al Documento

Personal de ldent¡f¡cación cese la alteración de documentos, esto brindará mayor cedeza

y cred¡bilidad al estado en cuanto a la población demográfica que hay en Guatemala.

Además facilitará el conirol para las personas siendo estos: Teos, mareros, toxicómanos,

5. ldentif¡cación

Para efectos de identif¡cación oficial de las personas naturales, ningún particular,

autoridad o funcjonario podrá exigir la presentación de documento d¡stinto al Documento

Personal de ldentif¡cación, tampoco requisarse ni retenerse.

El único Documento de ¡dentificación para los guatemaltecos y extranjeros es el

Documento Personal de ldentificación que será exigido por personas particulares

autoridad o funcionario y para todos los actos y contratos que realicen.

También se ordena que, desde que los ciudadanos iengan el DPl, éste será el único

documento válido de identidad



ñ'.e
li3 SECRETAR|^ ?:

tQ'rsr26. Del documento personal de ¡dentificac¡ón y el código único

El Documento Personal de ldentifcación -DPl-, es otorgado a todos los guatemaliecos

nac¡dos dentro y fuera del territorio nacional y extranjeros domiciliados, de la forma

s¡guiente:

a) Para el caso de los guatemaltecos de orjgen, desde la fecha de la inscripción del

nacimiento en el Registro Civil de las Personas respectivo;

b) para el caso de los efranjeros dom¡ciliados desde que les otorgue la residencia

permanente por parte de la Dirección Gene€l de l\¡igración, previo informe que sobre

tal extrcmo efectúe dicha autorjdad al RENAP. para tal efecto deberán inscrib¡rse en

el Registro Civil de las Personas respectivo. En este caso se extenderá el DPI en

color distinto;

c) Para el caso de las personas que hayan adquirido la nacionalidad por naturalización,

a partir del momento que acrediten fehaciente y documentalmente tal extremo ante el

Regjstro Civil de la Personas respectivo;

Para los tres caso anteriores se deberá designar además un código único de

identificación y el mismo se l\¡antendrá invariable hasta el fallecimiento de la persona

natural, como único referente de identificac¡ón de la misma.

7. Código único

Con la incorporación del DPI se asjgnará a cada usuario un Código Unico de

ldentifcación (CUl). Por ahora es solo para nuevos ciudadanos, que nunca tuvieron
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Número de ldentificación Tributaria (NlT). Lo anter¡or s¡gn¡fica que a partir de 
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CUI será el NIT de qu¡enes ¡ngresen en la modalidad del DPl.

Otra de la modalidades es que será una tarjeta inteligente, en la que habrá tres dilerentes

Documentos de ldentificación Personal, para mayores de edad, extranjeros residentes y

menores de edad, los cuales contarán con los datos de la persona, fotografía y varias

medidas de segur¡dad, así como la foto fantasma, huellas digitales, enire otras

particularidades.

El CUI se tendrá desde el nacimiento hasta el fallec¡miento y, según Cervantes, consta

de 13 dígitos, de los cuales 8 serán asignados por el RENAP, un número verificador, 2

del código departamental y 2 del municipal. Tendrá una vigencia de 10 años, a menos

que se produzcan modificac¡ones, como estado civ¡|, alteración física, entre otros.

La tarjeta tendrá varias aplicaciones, como la lectura de los datos, emitir el sufrag;o a

través de la computadora y, en un futuro, agregarle un monedero electrónico con cuentas

corrientes.

8. Contenido

El documento personal de idenliiicación -DPl, deberá contener como mÍn¡mo la

fotografía del rostro del titular de frente y con la cabeza descubierta, la cual será

capturada en vivo y además deberá contener los s¡gu¡entes datos:

República de Guatemala, Ceniroamérica;

La denominación del Registro Nacional de las Personas;

a)

b)



f..,"s',@:o

f='i s¡cn¡uñ¡ 3!

Y:--"-¡T\?r.tc)

d)

e)

f)

s)

h)

¡)

i)

k)

La denom¡nac¡ón de Documento Personal de ldentifcación -DPl-

El código único de ¡dentificación que se le ha asignado altitular;

Los nombres y apellidos;

El sexo;

Lugar y fecha de nacimiento,

Estado civil;

Firma del tiiular;

Fecha de vigenc¡a del documento,

Declaración del titular de ceder o no sus órganos y tejidos, para fnes de transplante

después de su muerte;

l) La vecindad del titular, que estará consignada en la zona del código de barras

bidimens¡onal.

Este Documenio Personal de ldent¡ficación Personal servirá para identificar a la persona

que lo porta por lo tanto debería contener todos los datos necesarios para ser consultada

por cualquier persona en forma sencilla y práctica y saber si realmente el portador del

mismo es realmente el propietario del mismo.

En este sentido la Ley del Registro Nacional de las Personas se quedó corta al no

incorporar oiros datos tales como, color de ojos, color de cabello, color de tez, estatura, si

sabe leer o no. nombre de los padres.
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Además de todo lo anterior el Documento personal de ldeni¡ficación debe fac¡litar s\í{r"l':-:Z

utilización y preven¡r su falsificación, para dotar de certeza jurídica a los acios y contratos

que se otorguen a iravés del mismo.

4,6, Proyecto de reforma

PROYECTO DE REFORMA

DECRETO -201'I

EL coNGRESo DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que dentro de la práctica forense se ha presentado desde hace algún tiempo algunos

inconvenientes en cuanto a determinar la identidad de una persona fallecida cuando ésta

no poña documentos personales de identificac¡ón, obstaculizando de alguna manera la

investigación criminal y científica respectivamente.

CONSIDERANDO

El documento personal de identificación será a futuro ¡a única forma en que una persona

pueda identifcarse dentro del teritorio nac¡onal y para ef efecto es necesario establecer

los requ¡sitos que debe contener el mismo y tomando en cuenta la importancia de los

datos genéticos de una persona es necesario además introducir reformas por adición a

las normativa civilvigente principalmente a la Ley del Registro Nac¡onal de las personas.
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 17'l literal a) de la Consiitución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala,

DECRETA

La siguiente;

Artículo 1. Reforma por adic¡ón al artículo 56 de la Ley de Registro Nacional de las

Personas, Decreto númeÍo 90-2005 de la sigu¡ente manera:

Artículo 2. El Documenio Personal de ldentificación -DPl-, deberá contener como

mínimo, la fotografia del rostro del titular de frente y con la cabeza descubierta, la cual

será capturada en vivo y además deberá contener los siguientes datos:

a) República de Guatemala, Centroamérica;

b) La denominación del Registro Nacional de las Personas;

c) La denom¡nación de Documento Personal de ldentificación -DP¡-;

d) El código único de ¡dentificación que se le ha asignado al titular,

e) Los nombres y apellidos;

f) Elsexo;

g) Lugar y fecha de nac¡miento;

h) Estado civil;

i) Fima del titular;
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Declaración del titular de ceder o
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no sus órganos y tejidos, para fines de transplante

D

k)

r)

m)

después de su muerte;

La vecindad del titular;

La residencia del iitular, que estará consignada en la zona del código de barras

bidimensional.

Tipo sanguíneo.n)

4.7. Ventajas de la inclusión delADN

Desde los orÍgenes de la investigac¡ón policial con fundarnento científco, quienes

abordan el escenario del crimen saben que en la comisjón de los hechos delictivos y muy

especialmente cuando se da una interacción directa entre víctima y vict¡mario, este último

va dejando huellas de dilerente naturaleza. Precisamente la búsqueda y el análisis

científco de esas huellas es lo que hoy se conoce como criminalística. El plomo de la

bala asesina, el casquete de ese plomo, la marca del instrumento que fozó Ia cerradura,

el cigarro consumido durante el delito, todas esas son huellas que pueden ayudar al

descubrim¡ento y condena de los autores.

Entre estos indicios rescatados por los investigadores, se encuentran algunas que

poseen un altis¡mo valor probatorio, especialmente, por su carácter claramente

identificador del autor del delito, como ocurre con las huellas dact¡lares. Una situación

similar se produce cuando el autor deja huellas de carácter genético. De este modo, la
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sangre, el semen, el pelo, s¡ t¡ene raíZ, la piel, dejados por un delincuente,

constituir elementos plenamente identifica torios de su titular.

Los bancos de datos referidos a delincuentes, buscan precisamente permitir la

comparación de una huella genética de una persona desconocida, con la de una

conoc¡da y por esta vía alcanzat la ident¡ficación del primero. En este último caso, el

obietivo central es ¡dentificar al auior de un determinado delito, cuyas huellas genéticas

quedaron en el lugar del crimen.

Para lograr estos objetivos, los bancos de datos deben funcionar con Íeg¡stros de

información de diferentes categorÍas. En términos generales. se refierc a delincuentes ya

individualizados genéticamente, otras a las evidencias encontradas en el lugar del delito

_v, por último, también hay algunas en donde transitoriamente se registra la información

genética de las víct¡mas, a fn de tener la certeza de que las evidenclas provienen de

quien se sospecha participó en los hechos investigados, y no corresponden a las mismas

víctimas. De lo anterior, se puede indicar que las ventajas que se obtendrían al agregar

en el documento personal de identificar el ADN de una persona, se tendría la facilidad de:

a. La identificación de la paternidad

b. ldentifcac¡ón de del¡ncuentes.

c. Recopilar las muestras biológicas de las escenas de crímenes.

d. Producir un perfil de ADN de ia evidencia de la escena delcrimen.

e. Convertir el perfl deADN en un código numérico.

f. lntroduc¡r el Buscar y encontrar cotejos.
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g. código numérico en el programa de base de datos de ADN.

En definit¡va, un banco de datos de esta naturaleza permitiría básicamente dos cosas:

atibuir a un mismo individuo delitos diferentes y ubicar o descartar sospechosos respecto

de los cuales se t¡ene la huella genética previamente registrada. En este último caso, se

utilizarían los resultados obtenidos en análisis forenses prev¡os en que la identidad del

delincuente es indubitada, comparándolos con evidencias nuevas obtenidas en cuerpos o

sitios del suceso de rec¡entes delitos
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1. La persona es cons¡derada todo ser capaz de adquirir derechos y contraer

obligaciones y para los efectos jurídicos se identifica con los nombres y apellidos que

aparezcan en el asiento del libro de nacimientos, lo cual le permite una identificac¡ón

para todos los actos en los cuales la ley exija la presentación del documento

respectivo.

2. El Reg¡stro Nacional de las Personas, es una institución autónoma que tiene como

flnalidad esencial la inscripción y modif¡cación de todos los actos concern¡entes al

estado civil de las personas naturales además de llevar un sistema ¡nformático de

reg¡stro para dar ceñeza jutídica a las certificaciones y documentos que extienda.

3. EI lnstituto Nacional de Ciencias Forenses, es la institución implementada

recientemente pan realizar investigaciones de carácter científico principafmente las

que se refieren a los s¡gnos característicos del ser humano así como, toda

investigación requerida por instituciones del sector just¡cia.
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\.,,."RECOMENDACIONES

1. El directorio del Registro Nacional de las Personas, debe realizar estudios y valoración

de la aplicac¡ón práctica de la ley de la materia con la linalidad de conocer las ventajas

y desventajas que ha tenido d¡cha normativa y determinar ¡as reformas que sean

necesarias tanto de la ley como del reglamento a efecto de prestar un servicio de

calidad para los habitantes guatemaltecos.

2. El Congreso de la República de Guatemala, como ente fiscalizador debe a través de

las comisiones de trabajo, determinar que articulos de la Ley del Registro Nacional de

las Personas tienen mayor incidencia y problemática de su interpretación para

considerar las reformas respectivas.

3. El Registro Nacional de las Perconas, debe utilizar los medios informáticos más

avanzados adquir¡endo el equipo correspondiente, con el propósito de facilitar a la

población guatemalteca la adquisición de documentos, que comprueben la inscripción

ante dieho reg¡stro.
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